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LEYES 

Ley 362 de 1997 
(febrero 18) 

por la cual se modifica el 
artículo 2 del Código Procesal 
del Trabajo y se dictan normas 
sobre competencia en materia 

laboral. 

El Congre o de la República 

DECRETA: 

Artículo 1. El articulo 2 del Código Proce'lal del Trabajo 
quedara a í: 

Artículo 2. A unlos de que conoce esta jurisdicción. La 
jUfi diccion del trabajo e~ta in tituida p,lra decidir 1m 
conflicto jurídico que e originen directa o 
indirectamente del contrato de trabajo, 

También conocerá de la ejecución de la ' obligacione~ 
emanada de la relación de trabajo; de los a untos o
bre fuero indical de lo trabajadores particulare ) 
oficiales )' del que corre ponde a lo empleado públi
cos; de la. ancione~ de u pensión temporal)' de las 
cancelacione de per onería , di olución y liquidación 
de la a ociacione indicale; de lo recur o de homo
logación en contra de los laudo ' arbttrale ; de la1J 
controver 'ia , ejecuciones y recuros que le atribuya la 
legi lación obre el In tiruto de eguro oClaL y de las 
diferencia que urjan entre la~ entidade ' publicas y 
privada, del régimen de eguridad social integral y us 
afiliado , 

-4-6 

erán también de u competencia lo juicio obre 
reconocimiento de honorarios)' remunerJcione por 

servicios peronales de carácter privado, cualquiera que 

ea la relación jurídica o motivo que le haya dado 
origen , iguiendo las norma ' generale sobre 

competencia y demás dispo 'iciones del Código Procesal 
del Trabajo. Conocerá igualmente de la demanda de 

reconvenCión que proponga el demandado en e ta da e 

dl' juiclo1J de reconocimiento de honorario y 

rcmuneracione1J, cuando la acción O acciones que en 

ella ~e ejerLÍlen provengan de la misma causa que 

fundamenta la demanda pnncipal. 

era de ~u competenCIa el conocimiento de lo proce o 
de eJecuClon de la. multa. Impue ta a faror del en'lCJO 

acianal de Aprendizaje. por incumplimIento de las 
cuota e tablcelda . ~obrc el numero de aprendice , 
dlClada conforme al numeral 13 dd artículo 13 de la 

Ley 119 de 199,. 

"Iamblén conocerá de la ejecución de acto admini tra
tiro r reolucione . emanada por la entidade que 
conforman el si tema de 'eguridad ocial integral que 
reconozcan pen ione de jubilación, vejez, invalidez, 
u titución o obre\'ivientc ; señalan reaju te o reliqui

daciones de dicha pen ione '; } ordenan pago obre 
indemnizacione . auxilio e incapaeidacle , 

Parágrafo 1. El trámite de lo ' juicio 1Jobre 
reconocimiento de honorario y remuneracione será 
el corre pondiente al del proce o ordinario laboral. 

La demanda ejecutiva del acreedor de lo honorario o 
remuneraciones de que trata el pre ente artícu lo tendrá 
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el procedimiento e tablecido para el proceso ejecutivo 
laboral. 

Parágrafo 2. El trámite de lo procesos de fuero indical 
para lo empleados público erá el eñalado en el Título 
11. Capítulo XVI del Código Procesal del Trabajo. 

Artículo 2. La pre ente ley rige desde u publicación y 
deroga las di posiciones que le ean contraria. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Luis Fernando Londoño Capw·ro. 

El ecretario General del honorable enado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Giovanni Lamboglia Mazzilli. 

El ecretario General de la honorab le Cámara de 
Repre. entame '. 

Diego Vivas TafU/: 

República de Colombia - Gobierno aciana!. 

Publíquese y ejecúte, e. 

Dada en antaIé de Bogotá. D. C., a 18 de febrero de 
1997 . 

ER E TO :A.'v1PER PIZANO 

El Mini tro de Ju ticia y del Derecho, 

Carlos Eduardo Medellín Becerra. 

El Ministro de Trabajo y eguridad Social. 

Orlando Obregón aboga/. 

Ley 363 de 1997 
(febrero 19) 

por medio de la cual se reforma 
la Ley número 132 de 1994, 

estatuto orgánico de los fondos 
ganaderos. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Definición. Son fondo ganaderos las 
ociedades de economía mixta con t¡tuida o que 

llegaren a con tituirse con aporte de la ación, las 
entidades territoriale o las entidades descentralizadas 
de cualquier orden}' de capital privado. 

Parágrafo. Lo. fondo ganaderos podrán er ociedade 
anónima de economía privada iempre y cuando se 
ajusten a las polÍLicas e tablecidas por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural en materia de fomento 
ganadero, de acuerdo con lo preví to en esta ley. 

Artículo 2. Objeto social. El objeto ocial principal de 
lo fondo ganadero e el fomento , mejoramiento }' 
sostenibilidad del ector agropecuario. 

En cumplimiento de u objeto ocial. lo fondo 
ganaderos podrán desarrollar direcramente o mediante 
a ociación con terceros , nacionales o extranjero , 
actividade de producción, industrialización , comer
cialización, di tribución y financiación de biene y 
ervicio agropecuario ; programa de inve ligación y 

tran ferencia de tecnología y en general , toda la 
actividades relacionada directa o indirectamente con 
su objeto acial principal o que ean complementaria 
del mi 1110 o necesaria o convenientes para el desarrollo 
de su actividade~ normale~ . 

Parágrafo 1. Lo fondo ganaderos de tinarán un mínimo 
del setenta por ciento ( 0%) de su activo a la actividad 
pecuaria }' por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 
de su hato ganadero deberá estar repre entado en 
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ganado de cría. De este cincuenta por ciento (50%) por 
lo menos el treinta por ciento (30%) deberá e tar 
representado en contratos de ganado en participación 
con pequeños y medianos ganaderos independiente o 
que e encuentren afiliados a empre as comunitaria o 
cooperativas de producción. 

Articulo 3. Crédito de Fomento Agropecuario. La Junta 
Directiva del Banco de la República y el Fondo de 
Financiamiento para el Sector Agropecuario (Finagro) , 
podrá establecer sistemas de crédito de fomento 
agropecuario, con el fin de que lo fondos ganaderos 
puedan acceder a ello para dar atención a las 
necesidade de financiación de pequeños y mediano 
ganaderos independientes o que se encuentren afiliados 
a empre as comunitaria o cooperativas de producción. 

Articulo 4. Capital. El capital de los fondos ganadero 
de economía mixta estará conformado por aportes de 
los entes de derecho público y de los particulare , 
representado en dos clases de acciones de carácter 
nominativo. a saber: 

Acciones clase A: Que representan lo aporte de la 
entidade de derecho público. 

Acciones clase B: Que representan los apones de las 
per onas de derecho privado, que pueden ser jurídica 
o namrale . 

Parágrafo 1. El valor de u cripdón de las accione de lo 
fondo ganadero no podrá ser húerior en ningún ca o al 
valor intrín eco de las mismas a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior a la fecha de emisión, de acuerdo 
con certificación del revi or fi cal del fondo respectivo. 

Parágrafo 2. La accione de lo fondos ganadero erán 
Iibremenre negociable . in embargo, la venta de 
acciones de cla e "A" se deberá hacer mediante el 
iguiente procedimiento: 

1. Conforme al artículo 60 de la Constimción, la entidad 
de derecho público ofrecerá a sus trabajadores y a las 
organizaciones solidarias y de trabajadores. el acce o a 
dicha propiedad al valor intrínseco de la acción 
certificado por el revi or fiscal a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior. 

2. i la totalidad o parte de las acciones no on 
negociada en la oferta inicial en un término de sesenta 

(60) días, ésta podrán ser colocada en la bolsa de 
valore para su venta al valor intrín eco de la acción 
certificado por el revisor fiscal a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior. 

3. En caso de permanecer acciones in ser enajenada 
la entidad de derecho público que pretenda enajenar 
dicha acciones deberá determinar por medio de una 
empresa especializada en la materia el precio comercial 
de la acción. 

4. Una vez determinado el precio comercial, la entidad de 
derecho público procederá a realizar el istema de ofertas 
e tablecidas en los numerale 1 y 2 de e te artículo. 

La entidad de derecho público que pretenda enajenar 
sus accione podrá calificar a los potenciale 
compradores. Así mismo, la venta de acciones de la clase 
«B», se deberá hacer mediante ofelta pública en bolsa 
de valores, cuando el paquete accionario en venta upere 
el cinco (5%) por ciento del capital su crito y pagado al 
re pectivo fondo ganadero. 

Parágrafo 3. La acciones adquiridas por lo particulares 
o por lo entes de derecho público, pa~arán a ser de 
una u otra clase dependiendo del ector al cual 
pertenezca el nuevo titular de la acción. 

Parágrafo 'l. Lo fondo ganaderos podrán contar con 
accione privilegiadas, sin derecho a voto conforme a 
las regulacione establecidas en el Código de Comercio 
y las Asamblea Generale de Accioni 'taso 

Articulo 5. Juntas directivas. Las juntas directiva de 
los fondos ganaderos estarán integradas por cinco 
miembro con us respectivo uplentes per anales, en 
la cuales estarán representados los accioni tas de la 
clases A y B de acuerdo con la palticipación accionaria 
de cada ector en el capital social. 

Para su conformación se procederá así: e determinará 
previamente el número de miembro directivos que 
corre panda elegir a cada sector mediante el sistema de 
cuociente electoral sobre el total de acciones su critas . 

La elección de junta directiva se efectuará en la mi ma 
Asamblea General de Accionistas, para período de dos 
(2) año y con aplicación del sistema de cuociente 
electoral. Para el efecto , e realizarán elecciones 
separadas de los repre entante de la accione de la 
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cla e "A" y de las acciones de la cla e "B", Los accionistas 
de la da e A no tendrán ninguna intervención en las 
elecciones de lo repre entantes de la clase B ni 
viceversa, 

Artículo 6. Representación legal y dirección de los 
fondos. Los fondos tendrán un gerente con uno o vario 
suplentes elegido por la Junta Directiva, para un 
período de dos (2) años, y podrán ser reelegido in 
perjuicio de su libre remoción en cualquier momento, 
de conformidad con las disposiciones vigenres sobre la 
materia, 

El gerente será el representante legal del fondo y tendrá 
a su cargo la dirección y administración de los negocios 
sociales, 

Artículo 7. Incompatibilidades e inhabilidades, Los 
miembros de la junta directiva, su cónyuges o 
compañeros(a ) permanentes' el gerente, sus cónyuge 
o compañeros(a ) permanente , sus pariente dentro 
del cuarto grado de con anguinidad , segundo de 
afinidad, único civil y demá empleado de los fondos 
ganadero, no podrán durante el ejercicio de funcione 
pre tar us servicio profe ionales al respectivo fondo, 
ni realizar por sí o por interpuesta per ona, contrato 
alguno con los biene de la empresa, ni gestionar 
mediante ésta negocio~ propio. o ajeno , salvo lo 
contrato de mutuo que con oca ión de la relación 
laboral, can aprobado por la junta directiva, 

Esta prohibición 'e extenderá durante el año iguiente 
al cual dejaron de pertenecer al fondo , Así mi mo lo 
miembro de la junta directiva, no podrán er cónyuge 
o compañero (a ) permanente entre sí, ni hallar e 
dentro del cuarto grado de con anguinidad, segundo 
de afinidad o único civil. 

Tampoco podrá tener los anteriores vínculos con el 
gerente, ni con los empleados de la entidad, 

Parágrafo. Las inhabilidade e incompatibilidades que 
se presenten en razón del parente ca darán lugar a 
modificar la última elección y i con ello quedare vacante 
un renglón de la junra directiva, se procederá a convocar 
la asamblea para efectuar la ' elecciones pertinentes, por 
el término que faltare para completar el período 
correspondiente. 

Articulo 8. Sanciones, Los miembros de la junta directiva 
y los gerentes que en ejercicio de us funciones celebren 
o autoricen contratos con personas que se encuenrren 
inhabilitada de conformidad con la pre ente ley serán 
ancionadas por la enridad que ejerza in pección , 

control y vigilancia de acuerdo con el artículo 15 de la 
presente ley. 

Parágrafo. El gerente o funcionarios del respectivo fondo 
que ejerzan presión para la recolección de podere en 
las asamblea de accionistas , erá cau al de mala 
conducta sancionable con la de titución. 

Artículo 9. Derechos a voto en las asambleas, En las 
deliberaciones de la a amblea general de accionistas, 
tanto los accionista de la cla e A, como los de la da e 
B, repre entarán exclusivamente acciones de su mi ma 
clase, y en la votacione no e aplicará la restricción al 
voto. 

Artículo 10. Reparto de utilidades, Las utilidade que 
obtengan lo~ fondos ganadero , una vez hechas las 
reservas de carácter legal estatutario, e peciale y 
voluntarias , 'e repartirán entre lo accioni ta in 
distinción de clase, de conformidad con la di posiciones 
del Código d 1 Comercio y lo e tatuto de la sociedad. 
La utilidade de la accione de la clase "A", que sean 
propiedad de la ación y u enridade . e podrán 
capitalizar en accione de la mi ma clase. !lalvo 
di po ición en contrario hecha por el CO PES. 

Podrá pagar e el dividendo en forma de acciones 
liberada de la misma ociedad i a í lo dispone la 

amblea, con el voto favorable del ochenta por ciento 
(80%) de las accione representadas en la reunión, A 
falta de e ta mayoría ólo podrán entregarse tales 
accione a [Ítulo de dividendo a los accionista que así 
lo acepten, 

Articulo 11. Inversiones, Lo fondo ganadero podrán 
adquirir o con truir inmueble para el de arrollo de sus 
actividades. 

Cuando no e acometen inversione relacionadas 
directamente con u objeto acial, lo fondos podrán 
invertir ha ta el 20% de u patrimonio en per onas 
jurídica que estén constituidas o que se con tituyan 
para tales fines . 
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El 20% de que trata e te artículo se deb rá in\'errir 
exclu ivamente en infrae tructura ganadera. 

Parágrafo. Esta inver iones deberán e lar autorizada 
por la junta directiva del fondo y no podrán afectar el 
de arrollo normal de la actividade contemplada en 
u finalidad y la norma de una ana política financiera 

y admini trativa. 

Artículo 12. Readquisición de acciones. Lo fondo 
ganadero podrán readquirir u propia accione 
cuando e trate de prevenir pérdida por deuda 
adquiridas de buena fe, para lo cual deberá contarse 
con la aprobación de la junta directiva. En todo caso, 
dentro de lo doce mese iguiente ' a su readquisición, 
deberán proceder a enajenarla~ o di minuir su capital 
ha ta concurrencia de su valor nominal. Así mismo, 
podrán readquirir u propia acciones, si a í lo dispone 
la a amblea general de accioni tas, con el voto favorable 
de no meno del elenta por cienro (70%) de las accione 
repre entada . 

Parágrafo. LO!! fondo ganadero podrán readquirir sus 
propias acciones por un valor equivalente al comercial 
vigente a la fecha de la respectiva operación. ' i la~ 
accione e encuentran in crita, en bol 'a de valore~ , 'u 
valor erá determinado por el mercado bursátil 

ArtícuJo 13. Contratos de ganado en participado/l L:l 

explotación de ganado que realicen lo fo ndo~ 

ganadero con tercero , e denominaran contrato de 
ganado en participación. E la deberan con, tar por 
e crito en documentos prindo , que deberan ceñir e J 

la di po icione e tablecida por el Ministerio de 
Agricultura y previa aprobación por parte de e te 
mini terio del modelo del contrato. í mismo, por vía 
general dicho organismo determinará lo ' coros y gasto 
deducibles del contrato. El reparto de utilidade e hara 
iempre con ba e en la producción. De las utilidade 

que le corresponden al depositario obligatoriamente e 
entregarán accione a valor intrín eco, pero en ningún 
caso é te podrá exceder del cinco por ciento (5%) de 
u utilidade. 

Artículo 14. Reposició1/ de semovientes. Lo fondo 
ganaderos e tablecerán i tema para capitalizar el mayor 
valor de lo ganado a ignado por la inflación con ba e 
en el cálculo de lo aju te integrales por inflación. En 
consecuencia, lo fondos ganadero no están obligado 
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a emplear otra re ervas para dichos proce os de 
capitalización. 

Artículo 15. Inspección vigilancia)' control. A partir 
del 1 de enero de 1998, lo fondo ganadero e tarán 
ujero a la in pección , control y vigilancia de la 
uperintendencia Bancaria, en los término del Decreto 

663 de 1993 y la norma que lo reformen o adicionen. 
Para tal efecto, el Gobierno acional queda facultado 
para adelantar la modificacione a la e tructura orgánica 
de la uperintendencia Bancaria que re ulten necesaria 
para a 'umir la · nueva re pon abilidades. 

Hasta dicha fecha, continuarán bajo la vigilancia de la 
'uperintendencia de 'ociedades. 

Parágrafo. Para que un fondo acceda a la vigilancia de la 
uperintendencia Bancaria, deberá organizar e en lo 

término del Decreto 663 de 1993, cumplir con lo 
requisiro mínimo que expida la uperintendencia 
Bancaria, y 'ometerse al régimen de contribucione 
establecido en el numeral -i , artículo 33 del mi mo 
Decreto. quellos fondo que no cumplan con los 
requi!>ito mínimo , continuarán bajo la vigilancia de la 
uperintendencia ele 'ociedaele . 

Artículo 16. El Revisor Fiscal. El control financiero y 
comable de los fondo~ ganadero , cualquiera que ea 
~u orden . . era elefCIdo por un revi or f .. cal. elegido 
libremente por la amblea (reneral de Accioni tas para 
un penado de do (2) año , 10 perjUicio de u libre 
remocion en cualquier tiempo, de conformidad con la 
di poicione gencrale obre e ta materia 

Artículo 1 . Política del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. Lo fondo ganaderos de arrollarán 
dentro de u objeto acial los plane y programas que 
en relación con esta entidades di. eñe y e tablezca el 
Ministerio de Agricultura y De arrollo Rural. 

Así mi mo, lo fondo ganadero~ uminitrarán la 
información necearia para el cumplimiento de la · 
políticas agropecuaria que di eñe el ~1ini terío de 
Agricultura y De arrollo Rural. 

Artículo 18. Financiamiento. Incentivo a la pequeña y 
mediana producción ganadera (ICG) . Créa e el incentivo 
a la pequeña \' mediana producción ganadera, al cual 
tendrá derecho toda persona natural o jurídica que 
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iendo pequeño o mediano ganadero }' depo itario de 
lo fondo ganadero, pre ente pro ecto de inver ión 
e pecífico para la actividad de cría. E to proyecro 
deberán e tar acorde con lo término y condicione 
que al re · pecto e · tablezca la Comi ión acional de 
Crédiro Agropecuario, ba ándo e en la política 
di eñadas por el Minilerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

Parágrafo 1. Para que un fondo ganadero pueda margar 
el ICG, deberá di poner de un inventario mínimo de 
cuatro mil (4 .000) cabeza de ganado bovino. Dicha 
certificación será expedida por el re pectivo director 
técnico)' el revi or fiscal. 

Articulo 19. aturaleza JI forma del incentivo. EI1CG. 
erá un tirulo valor que incorpora un derecho per onal. 

el cual erá expedido por Finagro }' a su vez, lo fondo 
ganadero rede contarán directamente ante esta entidad. 

Artículo 20. Cuantía del incentivo. La Comisión 
acional de Crédiro Agrop cuario establecerá los 

monto . condiciones) modalidade del 1 G, pero in 
superar en ningún ca o el cuarenta por cienro (-10%) 
del valor re 'pectivo del proyecro de pequel1a )' mediana 
cna ganadera. 

Parágrafo. En todo ca o ellCG será asignado por Finagro 
a (ravé de lo fondo ganadero . 

Artículo 21. Recursos para el/CG. El Gobierno l acional 
efectuará lal apropiacione y operacione pre upuestale 
necesaria · para a ignar lo recur os que requieran para 
la plena operatividad del ICG. Dicho recur o erán 
admini trado por Finagro de conformidad con la 
programación anual que adopte la Comi Ión racional 
de Crédito Agropecuario. 

Artículo 22. Duración de la sociedad. Para acceder a 
lo beneficio · tributario que e tablezca la ley. el plazo 
e tatutario de duración de lo~ fondo ganaderos no 
podrá er inferior a 25 años. contado a partir de la fecha 
de u contitución , para aquello que se creen con 
po terioridad a la vigencia de la pre ente ley. Para lo 
fondo ' ganadero ya con 'tituidos en el momento de 
entrar en vigencia esta ley. el plazo de duración de lo 
mI mo deberá extender e por lo meno ha ta el 31 de 
diciembre del año 2020. En e te último ca o, lo fondo 

ganadero dispondrán de plazo ha ra el 30 de junio de 
1997 para adecuar su e tatuto en e ta materia. 

Articulo 23. Para lo efecro pertinente previ to en la 
pre ente ley, la repre entación nacional de lo fondo 
ganadero , e tará en cabeza de la Federación acional 
de Fondo Ganadero "Fedefondo ". 

Artículo 24. Derogatoria. E ta ley deroga la ' 
di posicione que le sean contrarias)' en e pecial la Ley 
132 de 1994. Igualmente. deróga e el artículo 29 del 
Decreto 2-t5 de 1995. En con ecuencia. la Empre a 
Colombiana de Productos Veteri narios Vecol '. A., 
continuará con una participación accionaria e tatal. 

Articulo 25. Vigencia . La pre ente ley rige a partir de la 
fecha de u expedición. 

El preidente del honorable 'enado de la República. 

Luis Fernando Londoño Capurro. 

El ecretario General del honorable 'enado de la 
República, 

Pedro Pwnarejo Vega. 

El Repre entante de la honorable Cámara de 
Repre entante . 

GicJllanni Lamboglía ~1azzilli. 

El ecrerario Gencral de la honorablc Cámara de 
Repre entante , 

Diego Vivas Tafur. 

REPlBLICA DE COLO~1BIA . GOBIERNO 'ACIOl'iAL 

Publíque e }' ejecúte e. 

Dada en amafé de Bogotá, D. c.. a 19 de febrero de 
199'. 

ER 'E ro A.\fPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda. 

José Antonio Ocampo Gaviria. 

La Mini tra de Agricultura. 

Cecilia López Montaño. 
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DECRETOS 

Decreto número 250 de 199 7 
(febrero 4) 

por medio del cual se dictan 
normas en materia de 

adjudicación de bienes rurales 
sobre los cuales se hubiere 

exting uido su dominio. 

El Pre~idenle de la República de Colombia, en ejercic:io 
de la facultade ctablecidas en el artículo 215 de la 
ConMitución Política r en de arrollo de lo di pueto en 
el Decreto O de 199 i , v 

CO SIDERAND 

Que mediante el Decreto 80 del 13 de enero de 199i , el 
Gobierno acional declaró el estado de Emergencia 
Económica} ocial en todo el territorio nacional hasta 
el i de febrero de 199 i , 

Que de conformidad con lo di pue to en el artlculo 215 
de la Contitución Política, el Pre idente de la República 
con la firma de todo lo mini 'tro , puede dictar decreto 
con fuerza de ley para conjurar la cri i e impedir la 
exten ión deu efecto . 

Que lo menore precio del mercado internacional de 
producto b:í ico con menore precio de exportación, 
e pecialmente lo del café)' otro , así como lo efectO 
económico de la lucha contra el narcotráfico y la 
erradicación de cultivo ilícito que ha afectado a millares 
de familia campesina , especialmente en regiones 

vinculada a la producción de 'u tancia narcótica. 
con tituyen factores que han elevado el desempleo a 
nivele que amenazan gravemente el orden social. 

Que la actividad agrícola es inren~iva en mano de obra y 

guarda e trecha relación con otra actividades 
económica de la~ cuale utiliza u in urna . 

Que igualmente, la caída d licio de la producción 
agrícola ha elevado el nivel de de empleo, tanto en el 
ector agrícola como en la demá aCli\'idade e tndu tria 

relacionada .. 

Que de continuar el alto índice de de~empleo por lo 
expue ro en lo con iderandos inmediatamente 
anteriore , e agudizaría de manera grave eHdente la 
perturbación del orden económico yocial. re 
comprometería aún má la e tabJlidad económica del 
paí para lo cual e nece ario a egurar el relorno a la 
normalidad. 

Que la de tinación para program~ de reforma agrana, de 
la totalidad de lo biene rumie , en e peciaJ de I~ tierra5 
aptas para la producción agropecuaria o pe quera, obre 
lo cuaje e decrete la extinción de dominio en \,irtud de 

lo di pue to en la Ley 333 de 1996. corutituye un mecani mo 
importante para generar mano de obra campetna. y 
reactivar el ciclo de producción agrícola, lo cual reducirá 
lo índice de de empleo rural. contribuyendo de e ta 
manera a conjurar la cri is que dio origen a la declaratoria 
del e rado de Emergencia Económica y 'ocial ya impedir la 
extensión de II efecto . 
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DECRETA: 

Artículo 1. Lo biene rurale con caracterizada vocación 
rural. en e pecial la tierra apta para la producción 
agropecuaria y pe quera. obre lo cuale e declare la 
extinción del derecho de dominio de acuerdo con la 
Ley 333 de 1996. erán tranferido de manera inmediata 
al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria para er 
aplicado a programas de reforma agraria . La 
adjudicación de e to biene ' se hará en la forma como 
lo determine el gobierno. Lo indígena, campe ino 
de plazados por la violencia y lo involucrados en lo 
programa de erradicación de cultivos ilícito tendrán 
prioridad para la adjudicación. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación y modifica en lo pertinente los artículo r 
}' 26 de la Ley 333 de 1996. 

Publíque e. comuníque e ' cúmplae. 

Dado en antafé de Bogará. D.C.. a 'i de febrero de 199'. 

ER E 'TO 'AMPER PIZAJ\O 

El Mini tro del Interior. 

Horacio e/pa {'ribe. 

La ~11nl tra de Relacione Fxteriore . 

,Haría Hmma Mejía Vélez. 

El \'icemini tro de Ju tiCla y del Derecho. encargado de 
la funcione e1el De pacho del Mini tro de Juticia }' 
del Derecho. 

Carlos Alberto Malagóll Bolaños. 

El Vicemlnitro de lIaclenda r Crédito Público. 
encargado de las funcione del De pacho del ~1ini tro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Eduardo Fernández Delgado, 

El ~1inl tro de Defen a 'aciona!. 

CuillermoAlberto González Mo quera. 

El \'iceministro de Coordinación de Política . encargado 
de la funciones del De pacho de la Mini tra de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

Rafael Ecbeven}' Perico. 

El Mini tro de De arrollo Económico. 

Orlando José Cabra les Martínez. 

El Vicemini tro de Mina )' Energía. encargado de la 
funcione del De pacho del Minitro de Mina )' Energía, 

Luis Armando Ca/vis Valles. 

El Viceministro de Comercio Exterior, encargado de las 
funcione del Despacho del Mini tro de Comercio 
Exterior, 

FeliPeJaramillo Trujillo. 

El Minbtro de Educación acional, 

Jaime ! iñoDíez. 

El Mini tro del Medio Ambiente. 

José Vicente Mogollón Vélez. 

El Mini lro de Trabajo) eguridad 'ocial, 

Orlando Obregón aboga/o 

La Minitra de alud. 

María Teresa forero de aade. 

El Mini tro de Comunicacione . 

auloArbo/eda GÓmez. 

El ~1ini tro de Tran porte. 

Carlos I1errzan l.ópez Gutiérrez. 

Decreto núnzero 251 de 1997 
(febrero 4) 

por medio del cual se modifican 
los Decretos 88 y 150 de 1997 y 

se eXPiden medidas 
complementarias. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades otorgada por el artículo 215 de la 
Con titución Política de Colombia, )' en de arrollo de 
lo e tablecido por el Decreto 80 de 1997 , declaratorio 
del e tado de Emergencia Económica y ocial. y 
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CON IDERANDO: 

Que mediante Decreto O del 13 de enero de 199'"' e 
declaró el e tado de Emergencia Económica)' acial ha ca 
el -l de febrero de 1997 , por la razone en él eñalada ; 

Que de conformidad con lo e tablecido en el artículo 
21" de la Con titución Política, el Pre idente de la 
República con la firma de todo los mini tro puede 
dictar decreto con fuerza de ley para conjurar la cri i 
e impedir la extensión de us efecto ; 

Que e hace necesaflo e tablecer medida que eviten el 
endeudamiento externo del Gobierno acional para 
superar el déficit fical de la !ación . ya que ello 
implicarla la con ecuente obrevaluación del pe o y por 
ende la pérdida de competitividad de la industria 
nacional frente a lo mercado internacional ; 

Que en razón a la caída en el recaudo por concepto de 
impuesto obre la renta desde 1991.}' u agravamiento 
O ten ible en el último año, como consecuencia de la 
de aceleración económica, aunando lo anterior a la 
existencia de beneficio fillcales concurrente.., . al 
desarrollo de no\'edosa formas de elu ión. eva ión fi cal 
y contrabando. a I como sus aIro nivele } con el fin de 
conjurar esta.s cau a , e expidieron los Decretos de 
enero 15 de 199"')' 150 de enero 21 de 1997 : 

Que con el fin de enfatizar la efectividad de la. medidas 
y complementaria ( IC) , previniendo al mi mo tiempo 
posible di tor tone en alguno ectore de la economía. 
e hace neceario efectuar alguno · aju te a lo Decreto 

8 y150de1997; 

Que en raza n a la di. minución en el recaudo de lo 
ingre o fiscale . se adoptaron medida drá tica. de 
disminución del ga too lo cual afecta la ejecución de 
obra de infrae tructura nece aria para el de arrollo del 
paí , por lo cual e hace necesario garantizar la 
actualización en el recaudo de la contribución nacional 
de valorización; 

DECRETA: 

Artículo 1. El primer inciso del artículo 2 del Decreto 
150 de 199 7 quedará asi: l O e tarán sujetas a la 
limitación prevista en el artículo anterior, las utilidades 
contemplada en lo artículo del Estatuto Tributario 

5-J. 

mencionados a continuación: la parte de la utilicl - -1 en 
enajenación de acciones o cuotas de interés acial del 
primer inci o del artículo 36-1: la utilidade del egundo 
inci o del mi mo arrículo. cuando corre pondan a 
enajenación de accione que han tenido alta bur atilidad 
durante lo ei me e anteriore al me de la 
enajenación, de acuerdo con el cálculo mensual que 
realiza la 'uperintendencia de Valore ; lo dividendo y 
participacione di tribuido como no gravable por la 
sociedad que genera la respectiva utilidades señalados 
en el artículo 49; la di 'tribución de utilidades por 
liquidación de sociedades limitada o asimiladas a que 
e refiere el artículo 51; los rendimiento de lo fondo 

mutuos de inversión, fondo de im'er 'ión y lo fondos 
de valore . proveniente de la inyer ión en accione y 
bonos convertibles en accione , en la parte que prO\'enga 
de lo dividendo a que hace referencia el artículo 56. 

Artículo 2. El inciso primero del artículo 4 del Decreto 
150 de 199 quedará así: ' e excluyen del límite 
e tablecido en el artículo 1, lo descuenro tributario 
por impueto pagados en el exterior del artículo 25-1 : 

los de la empresa~ colombianas de tran porte 
internacional del articulo 256; lo de cuenro por CERT 
del artículo 25'; la exencione otorgadas a la empre a 
eñalada en el egundo inci o del artículo 2 de la Ley 

218 de 1995: la preYi ra en lo articulo 223 y 22-1 del 
Estaruro Tributario; } las relacionada con laeguridad 
aCial, de acuerdo con el artICulo 1 ., de la Ley 100 de 

1993. 

Artículo 3. El artículo" del Decreto 150 de 199 7 

quedara así: Adlciónae el arrículo lo! del E tatuto 
Tributano con el iguienre numeral: 

16, Lo pago o abono · en cuenta que realicen la filiaJe . 
ubidiaria , ucur ale o agencia en Colombia de 
ociedade extranjera a 1I!l ca~a matrice O ociedade 

respectivas , en el exterior, con excepcion de los 
originados en la adqui 'ieión de biene materiale , y lo 
ca to directamente relacionado con la prestación del 
er"icio de tran porte internaCIOnal. en el ca o de la 

empre as dedicada a e a actividad, 

Artículo 4. Los literales c) y!J del numeralj del artículo 
19 del Decreto 150 de 199 . quedarán así: 

c) Lo arrendamientos de biene corporale mueble 1 

con excepción de los corre pondientes a naves . 
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aeronave }' demá biene muebles de tinado al ervlclo 
de tran porte internacional por empre a~ dedicada a 
e ta actividad; 

o Lo realizado en biene corporale muebles, con 
excepción d aquellos directamente relacionados con 
la prestación del servicio de tran porte internacional. 

Artículo ;. Adiciónase el artículo 21 del Decreto 150 
de 199 7 con el iguiente inciso: Lo título de De cuento 
Tribmario también podrán utilizar e para pagar los 
tributos admini trados por la Dirección de Impuesto y 
Aduana aciana les. causado en la ejecución de ga tos 
financiado con recur o del Pre upue to lacional, con 
cargo al re pectivo rubro pre upue tal. La emi ión de 
e to título e tará limitada por el monto de la 
apropiación. 

Artículo 6. Adiciónase al Estatuto Tributario el siguiente 
artículo: 

Artículo 115. Deducción de impuestos pagados. on 
deducibles lo ' impuesto ' predial y de 1 ndustria y 
Comercio que efectivamente se hayan pagado durame 
el año o período gravable, iempre r cuando tuyieren 
relación de caualidad con la renta del conrribuyeme 

Artículo 7, Adiciónase el artículo -/08 del Estatuto 
Tributarío con el siguiente inciso J' parágrafos Lo 
pago o abonos en cuenta por concepto de en'lClO 
técnj··o } de a~l tencia técnica pretado por per ona 
no re idente~ o no domiciliada en Colombia, de de el 
exterior, están ujetos a retención en la fuente a la tarifa 
única del diez por ciento (10%), a título de impuesto 
de renta ~ de reme a . 

Parágrafo 1. El tratamiento e pecial previ to en el inci o 
egundo de etc artículo no e aplica a lo pagos o abono 

entre sociedad e vinculadas, a que e refiere el numeral 
16 dJ artículo 2-1 del Estatuto Tributario, lo cuale están 
sujeto a retención en la fuente a la tarifa · eñalada en 
I~ di po icione generale , de acuerdo con el concepto 
del corre pondiente pago o abono en cuenta. 

Parágrafo 2. Transitorio. o e con ideran renta de 
fuente nacional, ni forman parte de la ba e para la 
determinación del impuesto obre la venta, lo pagos 
o abono en cuenta por concepto de servicios técnico 
y de a i tencia técnica pre tado por persona no 
re idente o no domiciliada en Colombia. de de el 

exterior, necesario para la ejecución de proyecto 
públicos y privado de infraestructura fí ica, que hagan 
parte del Plan aciana! de Desarrollo, y cuya iniciación 
de obra ea anterior al 1 de diciembre de 199', egún 
certificación que, re pecto del cumplimiento de e to 
requisito , expida el Departamento acional de 
Planeación. 

Artículo 8. Corrección de las declaraciones tributarias. 
El término a que e refieren lo artículo 588 y 589 del 
Estatuto Tributario para que lo contribuyente, 
respon able y agentes retenedores corrijan la 
declaraciones tributaria , es de ei (6) meses contado 
a partir de la fecha de vencimiento del plazo para 
declarar. 

Artículo 9. El artículo 1 del Decreto 88 de 199 quedará 
así: Toda la per ona obligada a expedir factura ° 
documento equivalente, que lo hagan por medio de 
máquina regi rradora o mediante el i tema de 
facturación por computador, dcb rán utilizar una tarjeta 
fj cal, como un elemento de control a la eva ión. 

La tarjeta fi cal e un di po iri\'O fbico, incorporado en 
cada máquina regisrradora o en el crvidor, en el ca o 
de la factura por computador, la cual interactúa 
automáticamente con el oftware de facturación, lo. 
cuales deberán estar autorizado por la Dirección de 
lmpue to~ ) Aduana Nacionale~ La tarjeta fl'lcal 
con er\'a en \u memoria el Comprobante de Informe 
Diario definIdo por la mi ma entidad. 

La tarjeta fi cal deberá reunir la condiciones y controles 
que para el efecto determine la Direccion de Impue to 
y Aduana acionale . 

La tarjeta fi, cal deberá implementare a má tardar el 1 
de ago to de 199 , para quienes facturen a travé ' de 
computador. En lo demá ca o el di positivo 
mencionado deberá el' in talado dentro de un plazo 
adicional de ei (6) me e . Cuando la condicione 
técnicas exijan la utilización de un término mayor, la 
Dirección de Impuestos y Aduana aciana le podrá 
ampliarlo mediante acto motivado. teniendo en cuenta 
la circunstancia específica ' demo trada por el 
peticionario. 

El ca to de adqui ición del di po itivo a que e refiere 
el pre ente artículo, podrá er utilizado por el 
contribuyente como de cuento del impue to obre la 
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renta a u cargo. en el año gravable en que empiece a 
operar. 

El incumplimiento de la obligacione aquí eñalada 
dará lugar a la anción de c1au ura o cierre del 
e tablecimiento de comercio. oficina. con ultorio o itio 
donde e ejerza la actividad. profe Ión u oficio. de 
conformidad con lo di pue to por lo ' artículo 657 r 
658 del E taruro Tributario. 

Artículo 10. Adiciónase al Estatuto Tributario el 
siguiente artículo. 

Artículo 90-1. Valor comercial de los inmuebles 
enajenados: Para la determinación del valor comercial 
de los inmuebles, lo ' adminjstradore de lmpue tO }' 
Aduanas acionale deberán utilizar e tadí ticas. avalúo. 
índice y otras informacione di ponible sobre el valor 
de la propiedad raíz en la re pectiva localidad. 
uminitrada por dependencia del E tado o por 

entidade privada e pccializada u ordenar un avalúo 
del predio. con cargo al preupue to de la OlA . El 
avalúo debe ser efectuado por la oficinas de catastro. 
por el Intituro Agustín Codazzi, o por la lonja de 
Propiedad Raíz o su~ afiliados. En caso de que exi tan 
varia fuente~ de información. e tomará el promedio 
de lo valore di ponible . 

Cuando el contnbuyente con Idere que el ralor 
comercial filado por la dmLnltraetón Tributaria no 
corre ponde al de su predio. podrá pedir que a u co tao 
dicho ralor comercial e e tablezca por la Lonja de 
Propiedad Raíz. el In tttuto Agutln Codazzi o lo 
catatro municipale. en los municipio donde no 
operen la lonjas. Dentro del proceso de determinación 
y di cu Ión del impue LO, la Admini tración Tributaria 
podrá aceptar el avalúo pericial aportado por el 
contribuyente o olicitar otro avalúo a un perito 
diferente. En ca o de que haya diferencia entre lo do 
avalúos, se tomará para efecto fj cale el promedio 
imple de lo do . 

Artículo 11. Intereses en el pago de la contribución de 
valorización El artículo 11 del Decreto 160':1 de 1966 
quedará aí: La contribucione nacionale de 
valorización que no can cancelada de contado, 
generarán intere es de financiación equivalente a la ta a 
DTF má eis (6) puntO porcentuale . Para el efectO. el 
Ministro de Tran porte eñalará en re olución de carácter 
general. ante de finalizar cada me , la ta a de interés 
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que regirá para el me inmediatamente 'iguiente 
tomando como ba e la ta a DTF efectiva anual má 
reciente, certificada por el Banco de la República. 

El incumplimientO en el pago de cualquiera de la cuora 
de la contribución de valorización. dará lugar a intere e 
de mora, que e liquidarán por cada me o fracción de 
me~ de retardo en el pago. a la mi ma ta a eñalada en 
el anículo 635 del E tarutO Tributario para la mora en 
el pago de lo impue tO admini [rada por la OrAN. 

Lo departamento. lo di tritO r lo municipios quedan 
facultados para e tablecer iguale tipo de intcré~ por 
mora en el pago de la contribuciones de valorización 
por ello di tribuida . 

Artículo 12. Vigencia y derogaciones. El preente decretO 
rige a partir de la fecha de u publicación. adiciona 
tran iroriamente el artículo -108 del E taruro Tributario, 
deroga el artículo 11 del Decreto-ley ] 60~ de 1996, el 
artículo 56 del Decreto 139'i de 19 O. } modifica lo 
artículo 2. -i . )] 9 del De reto ro de 1997 • adiciona 
el artículo 21 del Decreto 150 de 199' } modíf1ca el 
artículo 1 del Decreto 88 de 199 . 

Publíquce y cúmplae. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c.. a -1 de febrero de 
199-. 

ERNE 'TO A.\1PER PlZ.AJ'IO 

El .\líni tro del Interior. 

Horacio erpa Lribe. 

La Minitra de Relacione ' Exteriore . 

María Emma Mejía Vé/ez. 

El icemini tro de Ju ticia }' del Derecho, encargado de 
la funcione del de pacho del Mini tro de Ju ticia y del 
Derecho, 

Carlos Ma/agón Bo/mio . 

El Viceminitro de Hacienda y Crédito Público. 
encargado de la funcione del de pacho del Mini tro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Edlla rdo Fernández Delgado. 

El Mini tro de Defen a acional, 

Guillermo Alberto González Mosquera. 
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El Vicemini tro de coordinación de política, encargado 
de la funcione del de pacho de la Ministra de 
Agricultura y De arrollo Rural , 

Rafael Echeverry Perico. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Orlandojosé Cabrales Martínez. 

El Vi emini tro de Mina y Energía, encargado de la 
funcione del despacho del Mini tro de Mina y Energía, 

Luis Armando Ca/vis Valles. 

El Vice mini 'tro de Comercio Exterior, encargado de la 
fu ncione del despacho del Mini tro de Comercio 
Exterior, 

Felipejaramil/o Trujillo. 

El Mini tro de Educación acional, 

jainle il10 Díez. 

El Mini tro d I Medio Ambiente, 

jasé Vicente Mogollón Vélez. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad 'acial, 

Orlando Obregón aboga/. 

La MiniMra de alud , 

lIaría Tere ({ Forero de ande. 

El Mini [ro de Comunicaclone , 

aula Arboleda GÓmez. 

El Mini tro de Tranporte, 

Carlos Hernáll López Cutiérrez, 

Decreto número 252 de 1997 
(febrero 4) 

por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto Legislativo 
165 de 1997 y se dictan otras 

disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade que le confiere el artícu lo 215 de la 
Constitución Política y en de arrollo de lo di puesto 
por el Decreto 80 del 23 de enero de 1997, y 

CO IDERANDO: 

Que mediante el Decreto 80 del 13 de enero de 199", 
el Gobierno acional declaró el e tado de Emergencia 
Económica y ocial en todo el territorio nacional, ha ta 
el de febrero de ] 997 ; 

Que mediante Decr to Legi lativo 165 de enero 23 de 
199 , el Gobierno acional expidió norma relaliva a 
reducción del ga to público en materia de contrato de 
a 'e oría }' con ultoría, viaje~ inlernacionale~ r 
publicidad oficial: 

Que e nece ario adicionar} modIficar el Decreto 16-
de 1997 , con el fin de complementar alguna de la 
medida en él adoptada , }' adecuar otra a la 
circun tancia e ped/ka de cierta entidade públicas, 
dada la particularidad de u funcione ; 

Que de conformidad con la dispo '¡cione legale que 
lo rigen, corre ponde al Mini terio de Relacione 
Exteriore , bajo la dirección deljefe del E tado, orientar, 
coordinar y ejecutar la política exterior, a í como 
admini trar el ervicio exterior del E rado Colombiano: 

Que Colombia como paí miembro de la Convención 
de Chicago tiene ante la Comunidad Internacional la 
obligación de actuar en la invetigación de accidente 
aéreo cuando e to involucren una empre a 
colombiana en cualquier lugar del mundo, o una 
aeronave extranjera en territorio colombiano, lo cual 
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comporta para la nidad Admini tratin E pecial 
Aeronáutica Civil el de plazamiento inmediato del 
per onal técnico e pecializado al itio del inie tro; 

Que compete a la nidad Admini trativa Especial 
Aeronáutica Civil, la vigilancia permanente de las 
empresa de aviación a í como la upervi ión del 
cumplimiento de la norma técnica en la operación 
de aeronave e idoneidad del per onal de vuelo, 

DECRETA: 

Artículo 1. Prohíbe e la celebración de contratos que 
tengan por objeto la pre tación de servicio para la 
atención y alojamiento de funcionario que 'C de 'placen 
fuera de la ede de la entidad con el fin de realizar 
reunione de trabajo. 

Parágrafo. La disposiciones contenidas en el pre ente 
artículo se aplicarán a todos lo servidore. público de 
la Rama Ejecutiva del nivel nacional así como a la Rama 
Judicial, a la Procuraduría General de la ación, a la 
Contraloría General de la República, ) a la Organización 
Electoral. 

Artículo 2. El trámite para la celebración de lo cOntr;uo 
a que se refiere el numeral 3 del artículo 32 de la Ler 80 
de 1993, modificado por el Decreto 165 de 199 , 
únicamente podrá inICiare cuando el jefe del organismo 
re pecti"o haya expedido la certificacion a que 'e refiere 
el parágrafo del citado numeral. 

Igualmente deberá expedir e e ta certificación cuando 
e con idere necesario prorrogar el plazo o incrementar 

el valor de tales contratos. 

Di ha certificación deberá expedirse directamente por 
el jefe de la entidad, quien no podrá delegar tal función . 

Artículo 3. A partir de la fecha de vigencia del pre ente 
decreto. toda comisión de ervicios o estudio al e terior 
de lo ' funcionario perteneciente a la rama ejecutiva 
del poder público del ector central } de la entidades 
de centralizada, erán conferida previo concepto 
impartido por el Director del Departamento 
Admini trativo de la Pre idencia de la República. 

Parágrafo. La comi iones de ervicio en el exterior de 
funcionarios del Mini terio de Relacione Exteriore }' 
la que e confieran en la nidad Admini trativa 
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Aeronáutica Civil con el objeto exclu ivo de adelantar 
investigacione por accidente aéreo y uper\'i ar lo 
ervicio aéreos y la aviación civil, no requerirán el 

concepto previo de que trata el pre ente artículo. 

Artículo 4. Para efecto del concepto previo de que trata 
el artículo anterior, la entidad correpondiente deberá 
remitir al Departamento Admini trativo de la Pre idencia 
de la República, la olicitud de comi ión junto con todo 
u antecedentes, con una antelación de por lo meno 

quince (15) día a la fecha previ ta para u iniciación. 

El Direcror del Departamento Admini tratiro de la 
Pre idencia de la República d ntro de lo tre (3) día 
iguiente a la fecha de recibo, aprobará o negará la 
olicitud de comi ión. 

Artículo 5. o erán aplicable a la nidad Admini trativa 
Especial Aeronáutica Civil la disposiciones contenidas 
en los artículos sexto y séptimo del Decreto 165 de 199 , 
cuando se trate del otorgamiento de comi ione en el 
exterior que tengan por objeto exclusivo la inve tigación 
de accidentes de aviación y la uperviión de lo er\'icios 
aéreos y de La aviación civil. 

La norma a que refiere el inci o anterior tampoco 
erán aplicable a la ' comi ione de servicio en el exterior 

de funcionarios del :v1inlterio de Relaciones Extenore . 

El Pre idente del Con ejo acional Electoral en la 
comi ione al exterior gozará de la mi ma condicione 
de lo funcionario a que e refiere el inciso ter ero del 
artículo décimo egundo del Decreto Legi~lativo 165 de 
199 . 

Artículo 6. La coml lone de ervicio en el exterior de 
que trata el artículo anterior. erán conferidru mediante 
re olución del jefe del organi mo, previa expedición del 
certificado de di ponibilidad corre pondiente. 

Lo acto que autoricen comi ione eñalarán los viático 
aprobado de conformidad con la di po idone legale 
vigente e indicarán el término de duración de la 
mi ma . 

Artículo 7. o ob tante lo expue to en el artículo 
anterior, el Mini tro de Relacione " Exteriores y el 
Director General de la nidad Admini trativa Especial 
Aeronáutica Civil, remitirán mensualmente a la 
ecretaría General de la Pre idencia de la República, una 
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relación de lo acto admini trativo mediante lo que 
se confirieron tale comi ione , con indicación preci a 
de 1I objeto, valor, duración , identificación de los 
funcionario comi ionado y cargo que de empeñan en 
la entidad. 

Artículo 8. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u expedición, y modifica y adiciona en lo pertinente 
el Decreto Legislativo 165 de 199 . 

Publíque e, comuníque e r cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a -1 de febrero de 
1997. 

ERNE TO A;\1PER PIZANO 

El Mini tro del Interior, 

Horacio e/pa ribe. 

La ~1ini tra de Relacione Exteriores, 

María Emma Mejia Vélez. 

El Vicemini tro de Ju ticia y del Derecho, encargado de 
las funcione del de~pacho del ~inistro de Justicia y del 
Derecho, 

Carlos Alberto Mafagón Bolaños. 

El Viceminiscro de Hacienda)' Crédito Público , 
encargado de la funCIOnes del de pacho del .\1l11i tro 
de Hacienda )' Crédito Público, 

Eduardo Fernández Delgado. 

El ~ini tro de Defen a acional, 

Guillermo Alberto González Mosquera. 

El Vicemini tro de coordinación de política , encargado 
de las runciones del despacho de la ~inistra de 
Agricultura y De arrollo Rural , 

Rafael Echet1err)' Perico. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Orlandojosé Cabrales MarlÍnez. 

El Vicemini tro de Minas y Energía , encargado de la 
funcione ' del de pacho del Mini tro de Minas y Energía. 

Luis Armando Galvis Valles. 

El Vicemini tro de Comercio Exterior, encargado de la 
funcione del de pacho del Mini tro de Comercio 
Exterior, 

FeliPe jara 1'1'1 illo Trujillo. 

El Mini tro de Educación acional, 

Jaime iño Diez. 

El Mini tro del Medio Ambiente. 

José Vicente Mogollón Vélez. 

El Ministro de Trabajo y eguridad 'ocial, 

Orlando Obregón a b oga l. 

La Mini tra de alud. 

Maria Teresa Forero de aade. 

El Mini tro de Comunicacione ', 

aulo Arboleda GÓmez. 

El Ministro de Tran porte. 

Carlos Hemán LÓpezGutiérrez. 

Decreto número 253 de 1997 
(febrero 4) 

por medio del cual se dictan 
disposiciones para agilizar la 

venta de unos activos estatales. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade e tablecida en el artículo 215 de la 
Con titución Política de Colombia, en desarrollo del 
Decreto 80 de 199 declararorio del estado de 
Emergencia Económica)' ocial. y 

CONSIDERANDO : 

Que mediante Decrero 80 del 13 de enero de 199 , e 
declaró el Estado de Emergencia Económica y ocial . 
por razone allí expue ta ; 
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Que de conformidad con el artículo 215 de la 
Con titución Política el Pre idente de la República con 
la firma de todo lo mini tro , puede dictar decreto 
con fuerza de ley para conjurar la cri i e impedir la 
extensión de u efecto; 

Que la ituación de déficit fi cal que \~ve el paí obliga 
al Gobierno acional a er má exigente en la 
conecución de recurso públicos, pue de lo contrario 
tendría que endeudarse externamente, lo cual acentuaría 
la obrevaluación del pe o, o bien hacerlo internamente, 
con la con 'ecuenda de una mayor elevación de la ta a 
de interés, alternativa amba que comprometerían aún 
má el equilibrio económico; 

Que el niv I de endeudamiento de alguna entidades 
pública del orden nacional. incide gravemente en el 
déficit fi cal, pue to que gran parte de la utilidades 
generada~ deben er de tinada~ exclu 'ivamente al pago 
del ervicio de la deuda; 

Que dentro de la medida urgente de aju te n cal , se 
encuentra la con ecución de recur o mediante la 
enajenación de bienes y activos contemplado en los 
plane de pri\'atización de intere e~ e ·tatale en algunas 
entidade indu tri ajes y comerciale del orden nacional; 

Que dentro de dicha!) privatizaciones e tá previ ta la del 
intere~ e tatal en el complejo carbonífero de El Cerrejón, 
Zona Orle, para cuya realización en el menor tiempo 
po ible )' en la mejores condicione para el intcré~ 

público, e nece ario adoptar medida en materia minera 
)' de u o de bicne público r puerto . 

DECRETA: 

Artículo 1. Para agilizar la enajenación del ciento por 
ciento (100%) elel interé estatal en el complejo Carbo
nífero de El Cerrejón-Zona arte, cuya explotación} 
operación e adelanta por medio del ontrato de aso
ciación celebrado elide diciembre de 19 6 entre 
Carbones de Colombia S. A., Carbocol y la internacio
nal Colombia Re ource Corporation Intercor, el 
Minj terio de Minas y Energía podrá otorgar una conce-
ión minera especial que cubra la áreas objeto del actual 

contrato de a ociación y i fuere nece ario también área 
aledañas potencialmente carbonífera ', perteneciente a 
la re erva nacional del ub ueIo. 
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Articulo 2. La negociación del interé estatal de que trata 
el pre ente decreto podrá comprender conjunta o 
eparadamente, en la condicione que e pacten, el 

derecho direcro al u o temporal de lo baldío 
comprendido en la franja de terreno ocupada por el 
ferrocarril y la carretera de servicios del complejo 
carbonífero. De la mi ma manera, podrá comprender 
lo derecho portuario~ para la explotación}' operación 
el puerto marítimo para el embarque de carbón. 

Lo anterior sin perjuicio de que igualmente e puedan 
aplicar otra figura previ tas en la legi lación vigente. 

Artículo 3. En de arrollo del proce o de negociación del 
interés e tatal a que e refiere este decreto, e podrán 
acordar condicione o regla e peciale para la rever ión 
gratuita en favor del E tado, de los bienes mueble e 
inmueble!) que formen parte de complejo carbonífero 
mencionado, a í como obre la forma de compen ar o 
sustituir dicha reversión en tal forma que no ~e afecten 
los intere 'es e tatale . 

Articulo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de , u publicación. 

Publíque e }' cúmpla e 

Dado en amafé de Bogotá, D. c.. a ... de febrero de 
1997 

ER E ro , AMPER PlZANO 

El Mini tro del Interior, 

Horado elpa ribe. 

La Mini tra de Relacione Exteriore. 

María Emma Mejía Vélez. 

El Viceministro de Ju ticia y del Derecho, encargado de 
las funcione del Oc pacho del Mini [ro de Ju ticia y 

del Derecho. 

Carlos Alberto Malagón Bolaños. 

El icemini tro de Hacienda y Crédito Público , 
encargado de las funcione del Despacho del Mini tro 
de Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo Fernández Delgado. 
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El Mini tro de Defensa acional, 

Gillermo A/berto GOl1zá/ez Mosquera. 

El icemini tro de Coordinación de Política, encargado 
de la funcione de l Despacho de la Mini tra de 
Agricultura y De arroUo Rural. 

Rafael Echeverr)' Perico. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

Orlando Obregón abogal. 

La Mini tra de alud, 

María Teresa Fo~ero de aade. 

El Mini tro de Comunicacione ', 

auloArboleda GÓmez. 

El Ministro de Transporte, 

Carlos Hernán López Gutiérrez. 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

Orlandojosé Cabra/es Martínez. 

El iceministro de ,\1ina y Energía, encargado de la 
funcione del De pacho del Mini tro de Mina y Energía, 

Luis Armando Calvis Valles. 

El Viceministro de Comercio Exterior, encargado de la 
funCIOne del De pacho del Mini tro de Comercio 
Exterior. 

Fe/ipeJaramillo Trujillo. 

El Mini [ro de Educación 1 aciana!. 

Jaime Nilio Díez. 

El Mini tro del Medio Ambiente, 

José Vicente Mogollón Vélez. 

Decreto número 255 de 1997 
(febrero 4) 

por el cual se dictan medidas 
para reactivar la construcción 

de v ivienda de interés social. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade conferida por el artículo 2r de la 
Con tirución Política y en de arrollo del Decreto 80 de 

199 . Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante DecretO 80 de enero 13 de ]997, e 
declaró la Emergencia Económica y acial por la:, 
rílZonc en él 'eñaladas; 

Que de acuerdo con lo di pue tO en el artículo 215 de 
la Con rirución Política el Pre idente puede, con la firma 
de tOdo los mini lro., dictar decretO con fuerza de 
ley, de tinado exclu ivamente a conjurar la crisi y a 
impedir la exten Ión de u efectoll; 

Que la prolongada } acentuada caída del ciclo de la 
con rrucción, en e pecial de la \'irienda de interé ~ocial. 

con tiruye un factor adicional que ha elevado el de empleo 
a nivele que amenazan el orden o ¡al del raí ; 

Que la actividad de la con trucción e5 intensiva en mano 
de obra y guarda e trecha relación con otras actividad e 
económica de la cuale utiliza u in umo ; 

Que , e hace nece 'ario dictar medida para reacrivar la 
con trucción de vivienda de interé ' social, 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 68 de la Ley 49 de 1990 quedará 
así: Cada Caja de Campen ación Familiar e tará obligada 
a con 'timir un fondo para el sub idio familiar de 
"ivienda, el cual , a juicio del Gobierno aciona!, erá 
aignado en dinero o en e pecie y entregado al 
beneficiario del mismo, en eguimiento de la políticas 
trazada por el Gobierno. 
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El ub ¡dio para virienda otorgado por la caja de 
campen 'ación familiar erá de rinado conforme a la 
iguientes prioridades: 

1. A lo afiliado de la propia Caja de Campen ación, 
cuyos ingre os familiares ean inferiore a cuatroalario 
mínimos mensuale . 

2. A lo afiliados de otra caja de Compensación. cuyo 
ingreso familiare sean inferiore a cuatro alario 
mínimo men, uale . 

3. A lo no afiliado a la cajas de Campen ación, cuyo 
ingresos familiares ean inferiores a cuatro alarios 
mínimo men uale, egún la lista de a ignaciones del 
[n riruro , acional de Vivienda de 'nteré acial y 

Reforma Lrbana (1 1 RBE). 

El Fondo para el sub idio familiar de vivienda, estará 
con tiruido por lo aportes y su rendimiento, que al 
mismo haga la corre pondiente Caja de Campen ación 
Familiar, en lo porcentaje que lle señalan a 
continuación: 

a) Cuando el cuociente de recaudos para subsidio 
familiar de una Caja re ultare igualo !luperior al ciento 
diez por ciento (110%), la Caja tran ferirá men ualmenlc 
al ~ondo, una uma equivalente al dieciocho por ciento 
(18%) de lo aporte patronale para ubsldlO el primer 
año de rigencia de esta ley y el veinte por ciento (20%) 

delegundo año en adelante. 

h) Cuando el cuociente de recaudo para ub idio 
familiar de una caja re ultare igual o uperior al ciento 
por ciento (l00°\¡) e inferior al ciento diez por ciento 
(llOqo) la Caja tranferirá men ualmente al Fondo. una 
suma equiralente al doce por ciento (12%) de los aporte 
patronales paraubsidio: 

c) Cuando el cuociente de recaudo para elub idio 
familiar de una caja resultare igual al ochenta por ciento 
(80%) e inferior al ciento por ciento (100q.ó), la caja 
tran ferirá men ualmente al Fondo una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) de lo aporte 
patronales paraub idio. 

Parágrafo 1. La cajas de Campen ación Familiar, con 
los recursO!l restante de u' recaudoll para ub idio, no 
estarán obligada a realizar de tinacione forza a para 
plane de vivienda. 
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Parágrafo 2. El cincuenta y cinco por ciento (55%) que 
las caja de tinarán al ubsidio monerario, eráobre el 
'aldo que queda de pué de deducir la tran ferencia 
re pectiva al Fondo de ub idio Familiar de Vivienda y 
el diez por ciento (10%) de lo ga to de admini tración 
y funcionamiento. En ningún caso una caja podrá pagar 
como sub idio en dinero una uma inferior a la que 
e té pagando en el momento de expedir e ta ley. 

Parágrafo 3. Las caja de Campen ación Familiar que 
atiendan el sub idio familiar en la área rurales o 
agroindu triale ubicada en zonas del Plan 1 acional de 
Rehabilitación y en lo nuevo departamento~ erigidos 
por la Con titución Política, no estarán obligadas a 
con!ltituir al Fondo para ubsidio de ivienda de Interé 
acial en la parte correspondiente al recaudo 

proveniente de dicha área }' adelantarán directamente 
los programas de vivienda. 

Parágrafo 4. El plazo para hacer la ejecución de la 
asignación del subidio familiar a la primera prioridad 
por parte de lo ' fondo para el , ubsidio familiar de la 
cajas de Compensación Familiar erá la vigencia fiscal 
en la cual reciben los aporles patronale . 

Igualmente, para la egunda y la tercera prioridad el 
término de ejecución de la asignación del subidio para 
la rivicnda de interé acial erá igual a una vigencia 
fi cal para cada priOrIdad . 

' 1 agorada la~ tre vigenCIa fi cale indIcadas en el 
prc ente parágrafo. no se ha ejecutado la a ignaClón de 
lo subsidio para la vivienda de imeré 'ocial , e lOS 

rerornarán a la caja de . ub idio familiar de origen. 

El trán ita de una prioridad a arra incluye lo 
rendimiento ' financiero cau ado o generado por lo 
recur o de lo fondo ' de vi\'ienda de la caja de 
compen acion familiar. 

Para lo fines de este parágrafo. e el1liende por 
ejecución de la a ignación del ubidio para la vivienda 
de ¡nteré acial u pago o notificación al beneficiario, 
en los término que establezca el reglamento, que 
también señalará el término para hacer uo efectivo del 
mi mo. 

Las caja de Compensación Familiar con lo recur os 
del ubsidio familiar de vivienda 010 podrán adquirir 
tierra y contratar la con rrucción de proyecto de 
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\'ivienda, para la población de ingre o no uperiore a 
trealario mínimo legales men uale vigente, y cuyo 
plazo de ejecución y reintegro al fondo no exceda los 
dieciocho me e, in perjuicio de Jos contrato firmados 
o en ejecución. 

Artículo 2. Vigencia y derogatoria. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación y modifica el 
artículo 68 de la Ley -!9 de 1990. 

Publíque e y cúmpla ·e. 

Dado en 'anrafé de Bogotá, D. c., a -! de febrero de 
199 . 

ERNE 'IO A,\1PER PIZANO 

El Mini 'rro del Interior, 

Horacio elpa Uribe. 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. 

El Viceministro de justicia y del Der cho, encargado de 
las funcione del De pacho del Ministro de Ju ricia y 
del Derecho, 

Carlos Alberto .11alagón Bolmios. 

El Vicemlni uo de HaCIenda r lrediro PuhllCo, 
encargado de la funciones del Depacho del ~1inistro 
de HaCIenda y Credlto Público, 

Eduardo Fernánde:: De/gado. 

El Mini tro de Oefen a aciona!. 

Guillermo Alberto Gon:::ále:: .Hosquera. 

El ViceminiMro de Coordinación de Política , encargado 
de las funcione del De, pacho de la Mini tra de 
Agricultura r De arrollo Rural. 

Rafael HcbevenJ' Perico. 

El ~tiniMro de De arrollo Económico, 

Orlando]osé Cabra/es Martíne::. 

El Viceminisrro de Minas y Energía, encargado de la 
funcione del De pacho del '1ini ·tro de ¡\-linas y Energía. 

Luis Armando Ga/vis Valles. 

El icemini tro de Comercio Exterior, encargado de la 
funcione del Despacho del Mini tro de Comercio 
Exterior, 

FeliPeJararnillo Trujillo. 

El Mini tro de Educación acional, 

Jaime Í1'ioDíez, 

El ~lini tro del Medio Ambiente, 

José Vicente Mogollón Vélez. 

El Mini 'tro de Trabajo) eguridad ocial, 

Orlando Obregón aboga/. 

La :\tini tra de 'alud, 

María Teresa Forero de aade. 

El Mini 'tro de Comunicacione , 

aufo Arboleda GÓmez. 

El Ministro de Transporte, 

Carlos Hernán López Gutiérrez, 

Decreto número 326 de 1997 

(febrero 12) 

por el cual se ordena la 
publicación de un proyecto de 
acto legislativo por el cual se 

eleva a norma constitucional la 
prohibición de toda clase de 
amnistía, saneamiento de los 

impuestos de renta y 
complementarios, impuesto 

predial y de industria y 
comercio. 

El Pre idente de la República de Colombia , en 
cumplimiento de lo di~pue ro por el artículo 3'"'5 de la 
Con~tirución Política, y 
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ON IDERANDO : 

Que el honorable Congre o de la República remitió a la 
Pre idencia para el trámite pertinente el ProyectO de Acto 
Legi lativo número 13 de 1996 enado- úmero 1-3 de 
1996 Cámara "por el cual e eleva a 1 orma Con titucional 
la Prohibición de roda clase de amni tía , aneamientos 
de impue tos de renta)' complementarios. impue to 
predial y de indu tria y comercio"; 

Que el citado proyecto fue pre entado a con~ideración 
del honorable Congre o por diez enadore , habiéndo e 
repartido a la Comi ión Primera Contitucional 
Permanente del enado de la República: 

Que la publicación del Proyecto r u ex po ición de 
motjvo e efectuó en la Gaceta del Congreo número 
3 .. 12 del 23 de agosto de 1996; 

Que la publtcacion de la Ponencia para primer debate 
'enado de la República e efectuó en la Gaceta del 
Congreso número 'f12 del 1 de octubre de 1996: 

Que la publicación de la Ponencia para egundo debate 
'enado de la República , se efectuó en la Gaceta del 
Congre o número -H9 del 18 de octubre de 1996: 

Que egún con ta en el expediente el Provecto de Acto 
Legi~lati\'o fue considerado } aprobado con 
modifjcacione en la Comi ion Primera Con tltucional 
del 'enado el dm 15 de octubre de 1996 y en la 'e ion 
Plenaria del mi mo. el 30 de octubre de 1996: 

Que la Ponencia para primer debate en la Cámara de 
Repre entante _ e publicó en la Gaceta del Congre o 
número 5'i 1 del 28 de nm'icmbre de 1996: 

Que la ponencia para , egundo debate en la Cámara de 
Representante e publicó en la Gaceta del Congre o 
número 582 del ]0 de diciembre de 1996: 

Que en esión ordinaria del - de diciembre de 1996 de 
la Corni:lión Primera Con titucional permanente de la 
Cámara de Repre~entante }' en la esión Plenaria de la 
misma Cámara del 12 de diciembre de 1996. e aprobó 
in modificacione ' el mencionado proyecto: 

Que conforme al artículo 3 5 de la Con titución Política, 
el Gobierno acional debe publicar lOdo I Proyecto de 
Acto Legislativo aprobado. 

6-1-

DECRETA: 

Artículo 1. Ordéna e la publicación del Proyecto de ActO 
Legi lativo número 13 de 1996 enado-1'3 de 1996 
Cámara "por el cual e elera a norma con ritucional la 
prohibición de toda cla e de amnistías, saneamiento de 
impue to ' de renta)' complementario, impue lO predial 
y de indu 'tria y comercio", cuyo texto e ' el iguiente: 

"Texto definitivo del Proyecto de Acto Legi lativo número 
13 de 1996 'enado-l 3 de 1996 Cámara "por el cual e 
eleva a norma con tirucional la prohibición de roda clase 
de amni tía~, saneamiento de impue ro de renta r 
complementario , impue to predial )' de industria y 
comercio". 

El Congre o de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 1. Prohíba e toda cla e de amni tías }' 
aneamiento del impue to sobre la renta y 

complementario , impue 'ro prediales y de indu tria y 

comercio, ;u,í como los imere es corrientes} moratorio 
y sancione , por la no presentación}' pago oportuno de 
la dedaracione tributarias y contribucionc 

Artículo 2. La ley reglamentara e umulo a lo 
comribu}cnte~ oportuno } determInara ~u destinaclOn 
para proyeclO~ de inver ¡ón oClal. 

Artículo 3. El pre ente Acto Legi latl\'o erá de aplicación 
inmediata. 

El Pre Idente del honorable 'enado de la Republica, 

Luis Femando Londoño Capurro, 

El ecretario General del honorable enado de la 
República. 

Pedro Purnarejo Vega. 

El Pre ¡dente de la honorable Cámara de Repre~entame , 

Giovanni La m boglia Mazzilfi. 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Repre entame 

Diego Vivas rafur. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de 'u 
publicación, 
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Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 12 de febrero de 
199 . 

ERNESTO A.\1PER P1ZANO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado 
de las funcione del de pacho del Mini tro de Hacienda 
y Crédito Público, 

Eduardo Fernández Delgado. 

Decreto número 340 de 1997 
(febrero 12) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1747 de 

octubt~e 12 de 1995. 

El Pre idente de b República , en ejercicio de la~ 

atribucione que le confiere el artículo 189 de la 
Con~titución Política y en de arrollo de la Le) 1-11 de 
199'1 . 

DECRETA: 

ArtícuJo 1. Modifíca e el Capítulo V1J, artículo noveno 
(9) obre fomento de la minería del Decreto 17'1 del 
12 de ocrubre de 1995, el cual quedará así: 

El ciento por ciento (100 9'0) de los recur os anuales 
destinado al fomento de la minería, deberán invertir e 
para la promoción de la minería. en elaboración de 
e ludio y realización de labore de pro pección , 
exploración , di~eño , promoción , upervi ión y 

ejecución de proyecto minero , con énfa is en la 
pequeña y mediana minería. aprobado y canalizados a 
través de las entidade nacionales a las cuale la ley o el 
Ministerio de Mina y Energía le asigna dicha 
competencia. 

El setenta por ciento (0%) e destinará para lo 
proyecto de fomento a la pequeña y mediana minería 
del carbón, esto recur o e canalizarán a travé de la 
Empre a Colombiana de Carbón Ltda. (Ecocarbón) que 
administrará el ci ncuenta y seis por ciento (56%) y el 
In tituto de Investigacione en Geociencias, Minería y 
Química (Ingeomina ) que administrará el catorce por 
ciento (14%) restante. 

El treinta por ciento (30%) re tante se destinará para 
proyectos de fomento de la pequeña y mediana minería 
de lo metale precio o , esmeraldas, calizas y demás 
minerale metálico y no metálicos; estos recurso e 
canalizarán a través de la Empresa Minerales de Colombia 

.A. (Mineralco .A) . que administrará el veinticuatro 
por ciento (21%) y el In tiruto de lnve tigaciones en 
Geociencias , Minería y Química (lngeominas) que 
admini trará el seis por ciento (6%) re tanteo 

Previa aprobación de la re pectiva junta directiva . 
la empre as Mineralco .A. , Ecocarbón Ltda . el 
Instituto de Investigacione, en Geociencias. Minería y 

Química (lngeominas) deberán pre entar anualmente 
ante la Comisión acional de Regalías para u 
aprobación legal un programa integrado por proyecto . 
teniendo en cuenta que la inver ione e realicen en 
forma equitativa entre las regione minera . Lo 
mencionado programa deberán encontrar e dentro del 
Plan ¡ acional Minero elaborado por la l'nidad de 
Planeación Minero Energética ( PME) . 

En la etapa de desarrollo de los proyecto , la Comisión 
acional de Regalía por intermedio del Interventor, 

deberá \'igilar la correcta ejecución de los recur os 
a ignado . 

Ecocarbón Ltda., Mineralco . A. e Ingeominas, deberán 
presentar, como mínimo. ante la Comisión acional de 
Regalías un informe emestral del desarrollo de lo 
proyectos, en el cual e incluya avances de obras )' 
recurso invertido . 

in embargo , cuando se con idere necesario , la 
Comisión podrá olicitar aclaraciones e información 
complementarias. 

Parágrafo 1. Ecocarbón y Mineralco dentro de sus 
programa deberán tener en cuenta lo ca ro del 
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programa de legalización de acuerdo con el artícu lo 58 
de la Ley 1~1 de 199'"1. 

Parágrafo 2. Ecocarbón. dentro de u programa , deberá 
tener en cuenta que durante lo próximo cinco (5) año 
contado a partir de la anción de la Ley 1 ~ 1 (2'8 de 
junio de 199,) , podrá cofinanciar proyecro para la 
rectificación de la infrae rructura via l en el área de 
influencia carbonífera de lo departamentos de Boyacá 
}' Cundinamarca, ha ra con el cero punro cinco por 
ciento (0.5%) de lo recur o que le ingre en por 
regalías . 

La ejecución de e ra obras e adelantará mediante 
convenios que u criban los municipios beneficiado 
con el Fondo de Fomento del Carbón, al cual podrán 
vincular las organizacione gremiale ) aociativas que 
agrupen a lo pequeño )' mediano productore de la 
zona. 

Parágrafo 3. De conformidad con el artículo 62 de la Le) 
l~l de 199'"1 , se entiende por promoción de la minería, 
el fomento) de arrollo de la actividades que garanticen 
el aprovechamiento adecuado de las materias prima 
minerale que requiere la indu tria, a í: pro pección. 
exploración. exploración, beneficio. rramformación . 
infraestructura. mercadeo, negociación, lo mismo que 
la investigación, tran ferencia de tecnología a ociado a 
ella . 

Artículo 2. El pre~ente decreto f1ge a partir deu 
publicación, modifica el Capítulo VII. artículo 9 del 
Decreto }"''.(' del 12 de octubre de 1995 ) deroga toda 
la normas que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. c., a 12 de febrero de 

199 . 

ERI E ro 'A.\1PER PI7..ANO 

El Mini tro de ~ina y Energía, 

Rodrigo iIlamizar Alvargonzález. 
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Decreto número 385 de 1997 
(febrero 18) 

por medio del cual se 
reglamenta el Decreto 

legislativo 255 de 1997. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la potetad reglamentaria que le confiere el numeral 
11 del artículo 189 de la Con ritución Política, y 

CO IDERAND : 

Que el Decreto legi larivo 25 - de 199' en u aruculo 1. 
adicionó el inci o tercero del artículo 68 de la Ley ,9 
de 1990. señalando que cuando el cuocienre de 
recaudo para el sub idio familiar de una caja resultare 
igual al ochenta por ciento (80%) e inferior al ciento 
por ciento (100%), la Caja de Compensación Fami!iar 
tran ferirá memualmente al I'ondo una 'uma 
equivalente al diez por cienlO (10%) de lo aportes 
patronale para ub~idio ; 

Que el parágrafo del art ículo 6'"' de la Ler ~9 de 1990, 
e tablece para los rangos eñalado en lo litera le a) }' 
b) del inCl o tercero del arttculo 6 de la mi ma le} . 
que en el mes de enero la 'uperinrendencia del ub idio 
Familiar expedirá la certincaclone corre pondiente 
.11 cuociente nacion,d, a lo cuocienre particulare } 
la · caja obligada a rran ferir recur o a lo fondo de 
Vi\ ienda de Imeré 'ocial: 

Que el nuevo rango adicionado al artículo 68 de la Ley 
'f9 de 1990, mediante el Decreto legi lativo 255 de 
febrero ..¡ de 1997 , e e tableció con po terioridad al 
me de enero del pre enre año. razón por la cual e 
hace indi penable proveer la reglamentación nece 'aria 
para u cumplida ejecución.egun lo di pone el 
numeral 11 del artícu lo 189 de la ConMitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. Para el año de 1997 la uperinrendencia de 
ub idio Familiar efectuará ante del 28 de febrero de 

1997 , con ba e en lo e tado financiero y e tadí tico 
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de la vigencia anterior reportados por las caja, las 
certificaciones corre pondiente a lo cuocientes 
particulares}' las caja obligada a transferir recur o a 
los fondo de Vivienda de Interé acial. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de u expedición. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogará, D.c.. a 18 de febrero de 
199'. 

ER E TO t\.\1PER PIZANO 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Orlando Cabra/es Martínez. 

El Ministro de Trabajo y eguridad acial , 

Orlando Obregón aboga/. 

Decreto número 100 de 1997 
(febrero 19) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 5 del Decreto 81 de 1997 
modificado por el artículo 3 del 

Decreto 224 de 1997. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
las facultade que le confiere el ordinal 11 del artículo 189 
de la Constitución Política. 

Artículo 1. Cuando e realicen de embolo de crédito en 
moneda extranjera a favor de la ación. la liquidación y pago 
del impuestO obre la financiación en moneda extranjera 
de que trata el artículo 5 del Decreto 81 de ]997, modificado 
por el artículo 3 del Decrero 224 de 1997 , e entenderán 
cumplido medianre el registro conrable realizado por la 
Dirección General de Crédito Público del Mini lerio de 
Hacienda y Crédito Público. en la fecha del de embolo. 

Artículo 2. La Dirección General de Crédito Público del 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público reportará a la 
Dirección de Impue to y Aduanas acionale , denrro del 
término e tablecido por é ta, la información nece aria para 
el regi tro contable del ingre o. 

Articulo 3. Enriénda e por créditos en moneda extranjera a 
favor de la ación, aquellas operacione celebradas por la 
entidade e tatale referida en el arrículo 2 del Decreto 2681 
de 1993. 

Artículo 4. El pre enle decreto rige a partir de u publicación. 

Publíquese }' cúmpla e. 

Dado en Sanrafé de Bogotá, D. c., a 19 de febrero de 199 . 

ERNESTO ¡\.\1PER PIZA O 

El Mini Iro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 

Decreto número 408 de 1997 
(febrero 20) 

por el cual se reajustan los 
valores absolutos expresados en 

moneda nacional para el 
impuesto global a la gasolina y 

al ACPM. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las a[ribucione~ constitucionale y legales, en e pecial 
de la conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de 
la Con tirución Política y el parágrafo del artículo 59 de 
la Ley 223 de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
del artículo 59 de la Ley 223 de 1995, los valores 
absolutos expresado en moneda nacional relativo al 
impue to global a la ga olina }' al ACPM, se reajustarán 
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de conformidad con la meta de inflación que e tablezca 
el Banco de la República para el año gravable 
corre pondiente, lo cuale e reflejarán en el repectivo 
precio; 

Que la Junta Directiva del Banco de la República fijó la 
meta de inflación para el año de 199 en el dieciocho 
por ciento (18%), 

DECRETA: 

Artículo 1. Lo valore ab OIUlO relativo al impue to 
global a la gasolina al ACPM que regirán entre el ] de 
marzo de 1997 y el 28 de febrero de 1998, erán lo 
iguiente : 

El impue~to global a la ga olina y al ACPM e liquidará r 
pagará a razón de trescientos ochenta}' nueve peso 
( 389) por galón para la gaolina regular; cuatrociento 
etenta y ocho ( 478) por galón para gasolina extra, y a 

dociento cincuenta y cuatro pe os ( 25'!) por galón 
para el ACPM , en la forma}' dentro de los plazo 
eñalado en el Decreto 17"7<j de octubre 1 de 1996. 

Artículo 2. Lo ' valore ab oluro ei'talado en el pre eme 
decrero, regirán entre el 1 de marzo de 199 y el 28 de 
febrero de ] 998. 

Artículo 3. El preente decreto nge a pamr de la fecha 
de u publicacion 

Publíquc e y cumpla e. 

Dado en antafé de Bogota, D. c., a 20 de febrero de 
]99'. 

ERNE TO 'A.\1PER PIZA O 

El Ministro de Hacienda r Crédito Publico, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
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Decreto número 429 de 1997 
(febrero 2 4) 

por el cual se modifican los 
artículos 11 y 34 del Decreto 741 
de 1976 en los que se establece 
la jurisdicción de las Cámaras 
de Comercio de Cartagena y 

Santa Marta. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de 'u facultade , en especial de la que le confiere el 
mículo 79 del Código de Comercio, y 

CON I DERA O : 

Primero. Que la Cámara de Comercio de Carragena, fue 
creada mediante Decreto 1 O de octubre 29 de 1915, 
su ¡uri dicción comprende lo municipio de Carragena, 

rjona, Calamar. Carmen de 80Ih'ar. El Guamo, Mahatc , 
María La Baja, 'an E tani lao, 'an Jacinto, 'an Juan 

epomuceno, , anta Catalina, 'anta Roa. 'oplaviento, 
Turbaco. Turbaná} illanueva en el departamento de 
Sollvar, ) lo municipIO de Plato) Tenerlfe en el 
Deparramento del \1agdalena; 

egundo. Que mediante Re olución 010-96 del 1-1 de 
mayo de 1996, corregida por Re olución 028 de 
noviembre 28 de 1996, la Junta Directiva de la Cámara 
de Comercio de Cartagena. aprobó la olicitud de 
de vinculación de la juri dicción que le atribuye la ley. 
de lo. municipio · de Plato r Tenerife del Departamento 
del Magdalena en con, idera ión a que en la actualidad 
no tiene vínculo económicos ni comerciale con la 
ciudad de Cartagena; 

Tercero. Que mediante Re olución 003-96 del30 de julio 
de 1996. la Junta Directiva de la Cámara de Comercio 
de anta ~1arta, aprobó la adhe ión de lo municipio 
de Plato)' Tenerife del departamento del Magdalena, en 
con ideración a la vinculación a e ta juri dicción; 

Cuarto. Que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 79, inciso 2 del Código de Comercio , 
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corre ponde al Gobierno acional determinar la 
juri dicción de la Cámara de Comercio y que analizado 
el caso, e verificó el cumplimiento de lo ' requi ita en 
el Decreto 12 ~ 2 de 1990; 

Quinto . Que teniendo en cuenta la continuidad 
geográfica}' lo vínculo comerciale que agrupan lo 
municipio de Piara )' Tenerife con la Cámara de 
Comercio de anta Marra, e conveniente a ignar a esta 
Cámara, juri dicción sobre dicho municipio , 

DECRETA: 

Artículo 1. El articulo 11 del Decreto "'':11 de 19 7 6 
quedará así: "la juri dicción de la Cámara de Comercio 
de Cartagena comprende lo iguiente ' municipio: 
Cartagena, Arjona, Calamar. Carmen de Bolínr, El 
Guamo, Mahate , María la Baja, an Estanislao, an 
Jacinto, an Juan epomuceno, anta aralina, anta 
Ro 'a, 'oplaviento, Turbaco, Turbaná y ViUanueva, en el 
Departamento de Bolívar", 

Artículo 2. El artículo 3.¡ del Decreto "1'JJ de 1976 
quedará así: "La juri dicción de la Cámara de Comercio 
de 'anta Marta comprende lo iguiente municipio , 
'ama Marta, Aracataca, Ariguaní, Ciénaga, El Banco. El 
Piñón, Fundación, Guamal. Pi\'ija), Piara, PuebIO\'iejo, 
'alamina, 'an 'ebaMián de Buenavi la, 'an Zenón, 'anta 

Ana r Tenerife, en el Departamento del Magdalena", 

Artículo 3. Ordéna~e a la Camara de Comercio de 
Cartagena el tra lado} entrega de documentación 
relacionada con el regí tro mercantil. de proponente y 
de entidade in ánimo de lucro de lo municipio de 
Plato y Tenerife a la Cámara de C.omercio de ' anta ~1arta, 
en lo ' término previ to en la Re olución 107 de 1986 
de la uperintendencia de Industria y Comercio. 

Artículo 4, El presente decreto rige a parrir de la fecha 
de ~u publicación. 

Publíque e )' cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D, c.. a 2i de febrero de 
199/, 

ERNE ro 'r\\1PER PlZANO 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

OrlandoJosé Cabrales Martínez, 

Decreto número 476 de 1997 
(febrero 26) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el Estatuto 

Tributado y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre · idente de la República de Colombia, en uso de 
las facultade constitucionale y legale , y en especial 
de la que le confieren lo numerale 11 y 20 del artículo 
189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Disposiciones aplicables para el año 
gravable de 1996 

Artículo 1. Componente inflacionario de los 
rendimiellto' financieros percibidos durante el afio 
grauable 1996 por personas natura/es y sucesiones 
ilíquidas, o con~tltuye renta ni ganancia oca ional por 
el año gravable 1996. el "'., 2 % de lo rendimiento 
financiero percibido por per ona naturale~} 

ucesione ilíquida conforme a lo eñalado en lo 
artículo 38}' '-10-1 del E tatuto Tributario. 

Artículo 2. Parte 110 gravable del componente 
inflacionario, en el afio gralJable de /996, para los 
contribuyentes distintos de las personas naturales, no 
obligadas a aplicar el sistema de ajustes integrales 
por inflación. De conformidad con lo artículo .. O} 
iO-l del E tatulo Tributario no constituye renta ni 
ganancia oca ional por el año gravable de 1996, el 
61 ,82% de los rendimiento financiero , incluido~ lo 
aju te por diferencia en cambio, percibido por la 
per ona jurídica, ocie dad es de hecho r demá 
contribuyente di linto de la per ona narurale y 

uce ione ilíquida, no obligada al i tema de ajuste 
integrale por inflación, 

Artículo 3. Ajllste al costo de los activos fijos para 
contribuyentes no obligados a efectuar ajustes por 
inflación. Lo contribuyente no obligados a efectuar 
aju te por inflación podrán aju tar por el año gravable 
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de 1996 el co to de los biene muebles e inmueble que 
tengan el carácter de activo fijo en el 18% de 
conformidad con el artículo 'o del E tatuto Tributario. 

Artículo 4. Parte no deducible de los costos)' gastos 
financieros para contribuyentes del impuesto sobre la 
renta no obligados a aplicar el sistema de ajustes 
integrales por inflación. Para los contribuyente del 
impue to obre la renta y complementarios no obligado ' 
a aplicar el i tema de aju te integrale por inflación, 
no con tiruye costo ni deducción para el año gravable 
1996, de conformidad con el artículo 81 del Estatuto 
Tributario. el ii.19% de lo~ intereses)' demá cOStos y 
gastO financiero ' en que haya incurrido durante el año 
o período gravable. 

Cuando se trate de aju tes por diferencia en cambio y 
de cosro~ y gastos financiero por concepto de deuda~ 
en moneda extranjera no con~titu)'e CO!lto ni deducción 
el ""6 .7 0% de lo mi mo de conformidad con lo 
dispuesto por lo artículos 81 y 81-1 del Estatuto 
Tributario. 

Disposiciones aplicables para el año 
gravable 1997 

Artículo 5. Rendimiento mínimo aflllal por préstamos 
otorgados por la sociedad a sus socios Para el año 
gra\'able de 199-, la tasa de tnten: para determinar el 
redimiento m1l1imo anual de lodo preslamo en dinero 
cualquiera que ea u naturaleza o denominación que 
otorguen la sociedades a u socios o accioni tas, será 
del 23,3i% de conformidad con lo di puesto en el 
artículo 35 del E tatuto Tributario. 

Artículo 6. rasa de interés moratorio para efectos 
tributarios. De conformidad con lo di puesto en el 
artículo 635 del E latuto Tributario r con bae en la 
certificación expedida por la 'uperintendencia Bancaria, 
la ta a de interé. moratorio para efectos tributario ' que 
regirá entre elIde marzo de 199 y el 28 de febrero de 
1998. será del 3 ,32% anual. la cual e liquidará por 
cada me o fracción de me ' calendario de retardo en el 
pago de los impuesto , anticipos)' retencione 
admini trados por la Dirección de Impue tos )' Aduanas 

acionales. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 63i del 
E tatuto Tributario, la totalidad de lo intere es de mora 
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que e paguen durante este mismo período , e 
liquidarán a la ta a ante mencionada. 

Artículo 7. Tasa de interés en deooluciones y 
compensaciones de impuestos. De conformidad con lo 
dispue to en el artículo 86-1 del E tatuco Tributario y 
con base en la certificación expedida por la 
Superintendencia Bancaria, la ta a de interé que regirá 
en materia de devoluciones y compensacione , entre el 
1 de marzo de 1997 )' el 28 de febrero de 1998. erá del 
37 ,32%. 

Artículo 8. Base de retención sobre ingresos de latjetas 
débito. A partir del 1 de marzo de 1997 , la base de 
retención en la fuente sobre lo ingre os de tarjetas 
débito de que trata el inciso 2 del artículo 1 del Decreto 
85 de 1997, 'erá del ochenta y cinco y medio por ciento 
(85.5%) del valor total de lo pago o abono efectuado . 
ante~ de de!lcontar la comisión que correponde a la 
emisora de la tarjeta. 

Artículo 9. El pre eMe decretO rige desde la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le ean contraria. 

Publíque. e y cúmpla~e . 

Dado en antafé de Bogotá. D. c., a 26 de febrero de 
1997 

ER E:TO , A\IPER Plí'A\O 

El Mini tro de Hacienda}' Crédito Público. 

José Antonio Ocampo Gav¡ria. 
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Decreto número 477 de 1997 
(febrero 26) 

por el cual se prorroga la 
vigencia de los Decretos 1436 y 

2379 de 1996. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de 
las facu ltades conferidas por el numeral 25 del artículo 
1 9 de la Con titución Política, conforme a lo previsto 
en la Leye 8 de 19 3. 45 de ]981)' de 1991 , previo 
el concepto del Consejo 'uperior de Comercio Exterior, 

DECRETA: 

Artículo 1. Prorrogar ha ta el 31 de mayo de 199' la 
vigencia de la di po icione contenida en lo Decreto 
l-J36 y 23 9 de 1996. 

Artículo 2. El pre ente decrero rige a partir de la fecha 
de u expedición y deroga las disposiciones que le ~ean 
contraria . 

Publique e v cúmplae. 

Dado en ~antafé de Bogara, D. C , a 26 de febrero de 
199"', 

CR! C ro A.\1PER PIZA;\O 

La \-lini tra de Agricultura r Desarrollo Rural. 

Cecilia LópezMonlaño. 

El Ministro de Desarrollo Económico. encargado de las 
funcione del De pacho del \-lini tro de Comercio 
Exterior. 

Orlando.fosé Cabra/es Ma rtín e::. 

Decreto número 505 de 1997 
(febrero 28) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 300 de 1996. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u atribucione con titucionale y legale y en 
e pecial de la conferida por el numeral 11 del artículo 
189 de la Con titución Política, 

DECRETA: 

Contribución parafiscal para la 
promoción del turismo 

Artículo l . Contribución paraJiscal para In promoción 
del turismo. La contribución parafiscal para la 
promoción del [urbmo, creada por el artículo -JO de la 
Ley 300 de 1996 a cargo de las entidades pre tadora de 
ervicio allí eñaladas , e de tinará a fortalecer la 

competitividad, la promoción y el mercadeo nacional e 
Internacional del tun mo. 

Artículo 2. l/jeto actiL'o la contnbuClon a que e refiere 
el artículo antenor debe pagar e al Fondo de Promoción 
Turí tica r u recur o eran admini trado~} ejecutado 
por la entidad admlnl~tradora del mi~mo 

COITe ponde a la entidad adminl tradora del Fondo el 
recaudo r el control de la contribución. 

Artículo 3. ujeto pasivo. Están obligado. a pagar la 
contribución los iguientes pre tadore de ervicio 
(Urí ticos: lo e tablecimientos hotelero r de hospedaje, 
las agencia de viaje } lo re taurante turí tico . 

Esta contribución e n ningún cas o 
será tras ladada al u suario. 

Parágrafo 1. Para erecto de e ta ley e entienden como 
restaurante turístico aquellos que tengan las 
condicione paraer clasificados dentro del régimen 
común del IVA, conforme a las di po icione del E tatuto 
Tributario r us normas reglamentarias. 
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Parágrafo 2. La persona naturale o jurídica ' o la 
ocie dad e de hecho propieraria de lo e tablecimiento 
eñalado en e re artículo on re pon able por la 

liquidación y el pago de la contribución parafiscal 
corre pondiente a lo mi mo . 

Parágrafo 3. Cuando un e rablecimiento in criro en el 
regi rro nacional de turismo preste alguno de lo ' 
ervicios turí rico indicado en e te artícu lo. erá 

respon able por la liquidación y el pago de la 
contribución para fisca l corre pondieme al monto de los 
ingre os percibido por la presración de tal ervicio. 

Articulo ... Base gravable. La ba e gravable para liquidar 
la Contribución e el monto de la venta neta realizada 
por lo prc tadore de ervicio turí rico señalado en 
el artículo anterior. La ba e gra\'able debe corre ponder 
al período indicado en el artículo 6 del pre ente decreto: 

Para e te efecto, se enriende por ventas neras lo ingresos 
operacionale derivado de las actividade turírica 
meno la devoluciones, rebaja y de cuento facrurado . 

Para lo~ pre [adore de en'icio turístico. CU) a 
remuneración principal con i re en una comi ión o 
porcentaje de vema , la ba e gra\'able erá el valor de 
la comisione percibida . 

Para la agencia operadora de turismo recepll\'O } 
mayori taso la ba e gravable ~erJ elaldo que resulte de 
de contar de lo ingre o percibido lo. pago a lo. 
proveedore tUfl!lticos 

En ning ún ca o forma parte d e la 
ba e e l IVA liquidado y facturado . 

Artículo 5. Tarifa. El valor de la contribución erá el 
que re ulte de aplicar la tarifa del 2.- por mil a la ba e 
gravable. 

Artículo 6. Período)' cal/sación. El período de la 
contribución e anual y e cuenta del 1 de enero al 3 J 

de diciembre de cada año. 

La contribución se causará y liquida
rá sobre períodos vencidos. 

Artículo 7. Liquidación privada de la contribución. Lo 
ujeto pa ivo están obligado a pre entar y pagar 

anualmente la liquidación privada de la contribución. 

7 '2 

La liquidación privada e pre 'entará en formatos 
diseñado por la entidad admini tradora ) aprobado 
por el Mini terio de De arro llo Económico. lo cuale 
deberán contener al meno la 'iguiente información: 

A. ombre o razón ocial y número de identificación 
tributaria ( IT) del ujero pa ivo o pre rador del ervicio 
turítico. 

B. Dirección y reléfono, 

C. Período liquidado y pagado. 

D. Venta netas del período o bae gravable. 

E. Liquidación privada de la contribución. 

F. Firma del declarante , Cuando e trate de per ona 
jurídicas deberá firmar el repre entame legal. 

G. Firma del revi or fi cal cuando cxi ta obligación legal. 
En lo demás ca 'o batará la firma del contador. 

11. Valor pagado, el cual debe coincidir con el valor de 
la liquidación privada, má lo interc e de mora cuando 
ea el ca o. 

Parágrafo. Cuando una per ona natural o jurídica o 
oCledad de hecho po ea vario e rableclmiento de 

comercio obligado a pagar la contribución, prcentará 
una ola liquidación en la cual con olide la 
contribucione de todo lo e table imiento de u 
propiedad e indicara el numero de e tablecimiento que 
comprende dicha liquidación. De roda manera en u 
contabilidad deberá regi trar eparadamente lo ingre 'o 
por cada e ·tablecimiento o ucur al }' conervará lo 
aporte re pectivo . La entidad admini tradora podrá 

efectuar verificacione sobre e ' to regi ·tro y obre cada 
e tablecimiento o 'ucur al indi rintamente. 

Artículo 8. Pla:os para presentar la liquidación 
privada. La liquidación privada corre pondiente al 
período anual deberá pre cntar e }' pagare ante del 1 
de mayo del año iguiente al del período objero de la 
declaración . 

Artículo 9. Control en el recaudo. La entidad administrado· 
ra del Fondo, con base en el Registro acional de Turismo, 
deberá llevar un regí tro de lo ujera pasivo que pre en· 
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ten }' paguen u liquidación privada en cada período, así 
como de quiene incumplan esta obligación. 

Así mi mo, la entidad admini tradora del Fondo tendrá 
una función de auditoría para garantizar que la 
contribución e ha liquidado correctamente en 
de arrollo de la cual upervi ará a lo aportantes obre 
la liquidación }' el pago de la contribucione . 

Para tal fin , podrá solicitar información y requerir a los 
sujeto pasivos con el objeto de que se corrijan las 
Uquidacione privadas que e encuentren con ami ione o 
errare en u monto. En caso de que el aportame no liquide 
y pague u contribución, podrá practicar una Liquidación 
de aforo con base en la infol111ación obtenida. 

ArtÍCulo 10. Facultad de cobro. encido el término para 
liquidar y pagar la contribución la entidad 
admini tradora deberá requerir a aquello que no la 
hayan liquidado)' pagado. 

La ta a de interé de mora obre el pago extemporáneo 
de la contribución e la mi ma que e tablece el E tatuto 
Tributario para el impueto obre la rema. 

Tran~currido tre~ mese despué del vencimiento del 
plazo para declarar y ejercidas la acciones de cobro 
per ua ivo in obtener el pago total de la contribución, 
la entidad admini tradora del Fondo podrá iniciar el 
proceso por la vla ejecutiva ante la juridicclón ordinaria. 

Artículo 11. Informes sobre recaudo. control)' cobro. 
La entidad adminitradora deberá pre cntar al Comité 
Directivo del Fondo un informe obre el recaudo 
obtenido dentro del me ' iguiente al vencimiento del 
plazo para pagar la contribución. Igualmente deberá 
incluir el valor de la cuota en mora. Po tcriormente. 
deberá pre 'emar informe con la periodicidad que defina 
el Comité Directivo obre la ge tione de recaudo, 
control y cobro ejercidas. 

Fondo de promoción turística 

Artículo 12. ,Vaturaleza )' objetivos del Fondo de 
Promoción Turística El Fondo de Promoción Turística 
creado por el artículo 42 de la Ley 300 de 1996 e una 
cuenta e pecial, con carácter de patrimonio autónomo, 
cuyo recur o erán de tinados exclu ivamente a la 
ejecución de lo planes de promoción y mercadeo 

turí tico y a fortalecer r mejorar la competitividad del 
ector turí tico para incrementar el turi mo receptivo y 

el turi mo domé tico. 

Artículo 13. Recursos. Lo recur o del Fondo de 
Promoción Turí tica e tarán contituidos por la 
iguiente partida : 

a) Los recurso provenientes de la contribución 
parafi cal creada por el artículo 40 de la Ley 300 de 1996; 

b) La partida pre 'upue tal que anualmente destine el 
Gobierno acional, equi\'alente por lo menos a la 
devolución del 50% del ¡VA a lo turistas extranjero ' 
conforme a lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley 300 
de 1995; 

c) La partida del presupue to de inver ión de la 
Corporación 'acional de Turimo no podrá er inferior 
al ,O°IÓ de dicho pre upue to; 

d) Lo activo~ adquiridos con u recursos , la 
donaciones)' lo demá activo ' recibido~ para el 
de arrollo de us funcione ; 

e) La ' multa que imponga el Mini terio de De arrollo 
según lo establecido por el numeral 2 del artículo 2 de 
la Ley 300 de 1996; 

Q Los recuro financiero que e deriven del manejo 
de la anteriore partidas y los demás rendimiento. 
obtenido de la admini tración de u. recurso .. 

Parágrafo 1. Para aclmini trar y ejecutar lo recuro o 
proveniente de la partida pre upue tale indicadas 
en lo ' literale b) r c) de e te artículo, el .\1inisterio de 
DearroJlo Económico}' la Corporación acional de 
Turi mo deberán celebrar endo contrato con la 
entidad admini tradora del Fondo. La remuneración por 
u adminitración debe e timare en función de lo 

costos admini trativo que implique u manejo. 

Parágrafo 2. Lo activo adquirido por el Fondo erán 
debidamente regi trados en u comabilidad y con u 
re paldo, la entidad admini tradora del Fondo podrá 
adquirir obligacione , previa autorización del comité 
directivo. con el único propó~ito de cumplir con la 
finalidades previ ta en la ley, dentro de sus facultades )' 
con las limitacione que e definan por dicho comité. 

73 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Artículo h. Admillistración del Fondo de Promoción 
T/lrística. La adminiMración del Fondo y el recaudo de la 
contribución parafi cal e tará a cargo de una entidad 
administradora perteneciente al ector privado del turismo. 
contratada por el Mini terio de De arrollo Económico 
mediame licitación pública. E ta entidad debe reunir 
condicione de repre entati\'idad nacional de lo ectore 
aportante . En la propuesta de admini tración e deberá 
indicar 'i é tae efectuará en forma directa o por intermedio 
de una entidad fiduciaria. 

Parágrafo. Tendrá condiciones de representatividad nacional 
quien actúe conjuntamente en nombre de las entidade ' 
gremiale de lo ectore aportantes debidamente 
con tiruidas. las cuale deberán afiliar por lo meno al -t0% 
de los pre tadores de cada uno de los sectores apollante o 
rener por lo menm 100 afiliados de cada uno de dicho 
eClOre . 

ArtícuJo 15. Contrato de administración del Fondo. El 
contrato de administración del Fondo tendrá una duración 
de cinco (S) año prorrogables r en él ~e debe contemplar 
lo relativo al manejo de lo · recurso y us rendimiento 
financieros. la administración. el recaudo, control y cobro 
de la contribución paraflscal. la definición y ejecución de 
programa ) proyecros lurí (ico .. las facultade ) 
prohibiciones de la entidad admini tradora )' la 
contlilpre.'lración por la admjnistración del fondo. 

La entidad administradora deberá llevar lo registro 
contables de la contribución} de lo demás recurso del 
Fondo en forma mdependiente para ejercer el control y la 
vigilancia sobre u admini tración, así como para pre entar 
lo Informe e radllitlco ncce ario . garantizando un e tricto 
control de u uso. 

Parágrafo 1. Por la adminitración de la contribución 
parafi cal no e podrá pactar un monto uperior al 10% del 
recaudo de la mi. ma en cada período} u pago e efectuará 
anualmente. 

Artículo 16. Requisitos para contratar la 
administración del fondo . Para la celebración del 
contrato de admini 'tración e tendrán en cuenta la 
capacidad}' disposición de una inIrae tructura operativa 
y técnica adecuada y uficiente para cumplir con la 
administración de lo recur o confiados, con la 
actividades que 'e deriven del contrato y con el recaudo 
y control de la contribución parafi cal de manera 
oportuna y efectiva, 

7-+ 

ArtícuJo 17. /-lmdones de la entidad administradora. 
dem~ de las funcione relacionadas con la adminj tración. 

el recaudo y el control de la contribución parafbca1. la en
tidad admini tradolil deberá: 

1. Preentar aJ Comité Directivo del Fondo lo programas r 
planes para la promoción y el mercadeo turístico y el 
fOllalecimiento de la competitividad del ector, con el fin 
de incrementar el turismo receptivo y el turismo doméstico. 

Lo programas podrán ser preentado por u propia 
iniciativa o a solicitud de tercero y requelirán la aprobación 
del Comité Directivo. 

2. ReaJizar las operacione }' celebrar lo COntlillOS para el 
cumplimiento de lo fine que determine el Comité 
Directivo. 

3. Presentar al Comité Directivo del Fondo, previo \'i ro 
bueno del :\1initcrio de De arrollo Económico. el 
pre upue to anual de ingreo y gasto . 

-l . Efectuar la~ invcr~iones aprobada por el Comité 
Directivo. ) 

5. En general. realizar correcta} efiClcntemente la ge rión 
administratl\'a del Fondo. aí como rcndir cuenta 
comprobadas de u ge tión de acuerdo con lo parámetro 
y atnbucionc que dctcmune el Comite DlrectÍ\'o. 

ArtícuJo 18. Comite Directivo del FOl/do. El Comité Direc· 
tivo del Fondo estar.i integrado poriere miembro . así: 

l. El \1inistro de De arrollo Economico. quien lo presidirá 
) podrá delegar u [epre enracion en el \~ccmini tro de 
Tun mo. 

1. FI Mini tro de Hacienda o u delegado. 

3. El Director acionaJ de Planeación o su delegado. r 

-! . El Gerente General de Proexport. 

5. Tres miembro de ignado por las asociacione gremiaJe 
cuyo sector contribuya con lo aporre parafu,cales. 

El Director de Etrategia Turítica del Ministerio de 
Desarrollo Económico actuará como 'ecretario del Comité 
Directivo. e llevará un libro de acta en el cual e deben 
con ignar la deci ione adoptadas. 
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El Comité se dará u propio 
r eglaInento. 

Parágrafo. En ca50 de que exista más de un gremio de cada 
uno de loectare aponante, y ello no e pongan de 
acuerdo en de ignar u representante, el Mini tro de 
De arrollo Económico hará la de ignación entre lo 
candidato ' que cada gremio pre enre. 

Artículo 19. Funciones del Comité Directivo. El Comité 
Directivo del Fondo de Promoción Turí tica tendrá las 
iguienre funcione : 

a) Aprobar el pre~upue 10 anual de ingreo y gasto del 
Fondo pre entado por la entidad admini 'tradora del mi mo, 
previo ,,~to bueno del Min~terio de De arrollo Económico, 
en concordancia con lo di pue to en el numeral 1 del 
artículo l' del pre enre decreto; 

b) Aprobar las inver ione y proyecro que con recuro 
del Fondo deba Ile\'ar a cabo la enridad admini lradora para 
cumplir con el contrato de admin~tración del mismo: 

e) Velar por la correcta)' eficiente gestión del Fondo por 
parte de la entidad administradora. 

Artículo 20. Control del Fondo por parte del Comité 
Directil'O. El Comite Directivo ejercerá las funcione de 
auditorla, directamente o a t.l'aré!! de una auditoría e:\lerna. 
con cargo a lo gasto · de admJniiltraclón del Fondo, para 
garantizar la correcta liquidación, recaudo)' admmi tracion 
de la contribución )' de lo demá · recurso ' del Fondo, así 
como obre la ejecu Ión de lo programas que e definan. 

El auditor externo deberá pre entar IIlforme eme tral 
obre el cumplimi~nto de u ge tion o cuando el Comité 

DirectÍ\'oe lo olicite. 

Artículo 21. Controlfiscal. El control fi cal de lo recurso 
admini trado por el Fondo de Promoción Turí 'tica em 
realizado por la Conrraloría General de la República de 
acuerdo con las di po icion legaJe obre la materia. in 

embargo. e te control podrá contratar e con empre a 
pri\'adas colombianas conforme a lo di pue to por la ley. 

Artículo 22. Vigencia. El pre ente decreto lige a partir de la 
fecha deu publicación. 

Publíquee y cúmplase. 

Dado en anrafé de Bogotá, D .. , a 2 de febrero de 199'. 

ERi E ro MPER PIZANO 

El Ministro de De arrollo Económico, 

Orlando Cabra les Martínez. 

, ) , .. 

Decreto número 515 de 1997 
(febrero 28) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 66-1 del Estatuto 

Tributario. 

El Pre 'idenre de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade e!ltablecida en lo numerale 11 y 20 
del artículo 189 de la Con titución Política de Colombia 
y el artículo 366-1 del E. tatuto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 1. Tarifa de retención en la fuente por ingresos 
del exterior. La tarifa de relencion en la fuente por 
ingreo provenientes del exterior, con ecutivo de 
renta o ganancia ocasional. que perciban lo 
contribuyente obli Jado~ a pre entar declaración de 
renta y complementario , es del ei por ciento (6%), 
independientemente de la naturaleza de lo 
beneficiario de dicho ingre o . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación. 

Publíque e r cúmpla e 

Dado en amafé de Bogotá, D. c.. a 2 de febrero de 
199'. 

ERNE TO A\1PER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

José Antonio Ocampo Gauiria. 

75 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



RESOLUCIONES 

SUPERINTENDE CIA BANCARIA 

Resolución número 0214 de 1997 
(febrero 26) 

Por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u. o de I atribucione 
legale que le confieren lo articulas 191 del Código de 
Procedimiento Ci\il ) 88-t del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 326 del Eratmo Orgáni o del 

t tema finanCiero, u tltUldo por el Decreto 1319 de 
199). artículo 20 .. numeral 6., IIleral l . } 

e IDERA DO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue. ro en el artículo 
191 del Código de Procedimiento Civil , el imeré 
bancario corriente e probará con certificación expedida 
por la uperimendencia Bancaria. alvo que ~e trate 
de opera clOne ometida a regulacione legales de 
carácter e peciaL en cuyo ca o la [a a de Imere se 
probará mediante copia autentica del acro que la fije o 
autorice; 

Segundo. Que el articulo 8 -t del Codigo de Comercio 
e tablece que cuando en lo negocio mercantile hayan 
de pagar e rédito de un capital in qu e pecifique 
por con\'enio el interé ,eteerá el bancario corriente. 
el cual se probará con certificado expedido por la 
uperintendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di puesto en el 
artículo 326 del E taruro Orgánico del i tema 

76 

Financiero, u tiruido por el Uteral c del numeral 6 
del artículo 20. del Decreto 2359 de 1993, y para los 
efecro previ tos en lo artículos 191 del Código de 
Procedimiento Civil y 884 del Código de Comercio, 
la uperintendencia Bancaria certificará la tasa de 
interé, bancario corriente una vez ;tI año. dentro de 
los dos primero mese. o en cualquie r tiempo a 
solicitud de laJunta Directiva del Banco de la República, 
con base en la inf0n11ación financiera y contable que le 
eauministrada por lo establecimientos bancario . 

analizando las (a as de las operaciones aCli\'a~ de 
crédito mediante técnica adecuadas de ponderación; 

Cuarto. Que la Junta Directl\'a del Banco de la 
Repllblica, enll e Ión del día 22 de enero de 1992, 
de la cual informó a la 'uperintendencla Bancana 
mediante comunicacion JO '·1831 del 23 de enero de 
1992. recomendó actualizar la certificación del inleré 
bancario corrienle cada dos (2) me~es : 

Quinto. Que la infon11ación obtenida para e tos efecto 
por la uperintendencia ha ido analizada mediante 
técnica adecuadas de ponderación de los promedio 
de la la a en función de la participación que cada 
una de la operaciones acriva · de crédito tiene en el 
conjunto de la que realiza el i. tema bancario, 
haciendo po ible concluir que la taa anual de interé 
bancario corriente en promedio durante lo me 'e de 
noriembre y diciembre de 1996 fue del 38.95% efectivo 
anual, equivalente al 31.58% anual nominal pagadero 
por trimestre anticipado, y 

Sexto. Que según el ubnumeral 33 del numeral 30. 
del art ículo 325 del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero el interé bancario corriente debe certificar e 
en tén11ino efectivos anuale , 
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RESUELVE: 

Artículo 1. Certificar en un 38.95% efectivo anual el 
interé bancario corriente. 

Articulo 2. Remitir la presente resolución a las Cámaras 
de Comercio para lo de su cargo y publicar en un diario 
de amplia circulación . 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir del 1 
de marzo de 1997 y deroga las di posiciones que le sean 
contraria . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 0215 
de 1997 
(febrero 26) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asigna ción. 

El uperintendente Bancario, en uso de ~m 
atribucione legab y en e pecial de la~ que le confiere 
el artículo 235 del Código Penal, en concordancia con 
el artículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema 
Financiero, su tituido por el Decreto 2359 de 1993, 
artículo 2, numeral 6 literal e, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el artículo 10. del Decreto 141 de 
1980 e tableció que el artículo 235 del Código Penal 
quedará a í: 

"U ura". El que reciba o cobre, directa o indirectamente, 
de una o varias per onas. en el término de un (1) 

año, a cambio de préstamo de dinero o por concepto 
de venta de biene o ervicios a plazo, utilidad o ventaja 
que exceda en la mitad del interés que para el período 
corre pondiente e tén cobrando lo banco por los 
créditos ordinario de libre asignación, egún 
certificación de la uperintendencia Bancaria, cualquiera 
sea la forma milizada para hacer constar la operación, 
ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de eis (6) 
meses arre (3) años y en multa de mil a cincuenta mil 
peso. 

"El que compre cheque, ueldo, salario o pre tación 
social en los término y condicione previstos en este 
artículo, incurrirá en prisión de ocho (8) meses a cuatro 
(4) años y en multa de mil a cincuenta mil pesos"; 

Segundo. Que corresponde al uperintendente Ban
cario, de conformidad con lo di pue to en el artículo 
235 del Código Penal, certificar el inreré que e tén 
cobrando lo banco por lo créditos ordinarios de 
libre asignación; 

Tercero. Que por ta a de interé efectiva debe entender e 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un 
año, de acuerdo con la fórmulas de interé compue to, 
produce exactamente el mi mo resultado que la tasa 
anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico proregido por el 
artÍl'ulo 235 del Código Penal e ampare debidamente, e te 
D~pacho co~idera que la tasa que debe certificar debe 
:,er la efectiva anual, ya que ella refleja el común 
denominador para toda tasa aplicada con periodicidad 
diferente a un año y mue tra, de ac.uerdo con I~ fórmulas 
de interés compuesto, la rentabilidad real del dinero, y 

Quinto. Que de los estudios adelantado por esta 
entidad, a í como de los informe presentado para el 
efecto por los establecimientos bancario . e ha 
determinado que la tasa de interé que cobraron los 
banco por los crédito ordinario de libre a ignación 
en promedio durante los me e de noviembre y 
diciembre de 1996 fue del '!0 .63% efectivo anual , 
equivalente al 32 .68% anual nominal pagadero por 
trimestre anticipado, 

RESUELVE: 

Articulo 1. Certificar para lo efecto del artículo 235 
del Código Penal que el interés que cobraron lo 
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banco por lo créditos ordinarios de libre a ignación, 
en promedio durante los mese de noviembre}' 
diciembre de 1996. fue de -!0.63% efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la preente re olución a las Cámaras 
de Comercio para lo de u cargo)' publicar en un diario 
de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir del 1 de 
marzo de 199' }' deroga las dispo icione que le ean 
contraria . 

SUPERINTENDENCIA DE 
VALORES 

Resolución 107 de 1997 
(febrero 6) 

Los fondos de pensiones de 
jubilación e invalidez 

voluntarios, adlninistrados por 
sociedades adnúnistradoras de 

fondos de pensiones y cesantías, 
sociedades fiduciarias y 
COlnpañías de eguros 

autorizados por la 
Superintendencia Bancaria, 
podrán invertir los recursos. 

El uperintendente de Valore , en uso de 'u ' 
atribuciones legale . y en especial las que le confiere el 
artículo 1 O. letras 0 )' g) del E tatufo Orgánico del 
i tema Financiero y. 

CO SIDERANDO : 

Primero. Que la letra f) del artículo 1 O del Estatuto 
Orgánico elel istema Financiero, autoriza a los fondos 
de pen~iones ele jubilación o invalidez voluntario a 
invertir su ' recur -o en certificado ele inversión, 
derecho en fondos de valores y fielucias de inver 'ión 
admini trada por sociedade fiduciarias, en la 
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condiciones que determine la Superintendencia de 
Valore, 

Segundo. Que la letra g) del artículo 1 O del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero e tablece que los fondo 
de pensione de jubilación e invalidez "olumario 
podrán invertir, ademá . en otro valore que ofrezca el 
mercado en la condicione que autorice la 
uperintendencia de Valores: 

Tercero. Que es nece ario que el Superintendente de 
Valores fije la condicione generales, a las cuale 'e debe 
~ujetar la inver iones de que trata la letra f) del artículo 
170 del E tatuto Orgánico del istema financiero y las 
que, ademá , se autoricen en la pre ente resolución. 

RE ELVE: 

Artículo 1. En desarrollo de lo previsto en la letra 0 del 
artículo 170 del Esratuto Orgánico del ' btema 
Financiero, lo fondos de pensione~ de jubilación e 
invalidez voluntarios, administrado~ por socicdade 
administradoras de fondos de pensiones y ce antía , 
ociedades fiduciarias y compañías de seguro 

autorizados por la uperintendencia Bancaria, podrán 
invertir us recur o en: 

a) Tírulo de participación que repre enten las u -cripcione 
recibidas por lasoCledade adm1l1i tradoras de inrersion 
para lo · fondo por ellru, admini trado ; 

b) Título de participacion en fonelos de valore abierto 
administrado porociedades comisionita de bol a; 

c) Título de participación, de contenido crediticio o 
mixto de fondo de valore cerrado administrado por 
ociedade comisioni. ras de bol a, y 

d) Participaciones en fonelos comunes ordinario )' fon
dos comunes e peciale admini rrados por ociedade 
fiduciarias . 

Artículo 2. En de arrollo de lo previ to en la letra g) del 
artículo ) 'O del E tatuto Orgánico del i lema Finan
ciero, lo fondos de pensione de jubilación e invalidez 
voluntarios, admini 'trados por sociedades administra
doras de fondos de pensiones y cesantías, sociedade.'l 
fiduciaria y compañías de seguros autorizado por la 
uperintendencia Bancaria, podrán efectuar la iguien· 

tes inver ¡one : 
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a) Bono ordinario )' papeles comerciale in crito en 
el Regi [ro 1 acional de Valore e Intermediario ; 

b) Títulos emitido en de arrollo de procesos de 
titularización; 

c) Activos financieros emitido por entidade financiera 
del exterior; 

d) Bono in critO en bol a de valores internacio
naJe ,emitidos por organi mo mul[ilaterale de crédito, 
gobierno extranjeros o entidade pública con garantía 
de u gobierno; 

e) Participacione en fondo:, mutuos o fondo de 
inver ión internacionale : 

o Indicc!l que e negocien en bol as; 

g) Operaciones de reporto activas únicamente en los 
valores autorizados expresamente como inver ione , 
celebrada directamente con in tituciones financieras 
vigilada por la 'uperintendencia Bancaria o en bol a 
de valores, ) 

h) Operaciones a plazo de cumplimiento efectivo o 
financiero en 105 término de la re olución 1200 de 1995 
de la ' uperintendencia de Valore 

Articulo 3. La5 Imer iane de que tratan lo artículo 
lo y 20 de la presente re olución e~laran ometielas a 
la iguiente condiciones: 

a) La m,er iones de que tratan la letra a) y b) del 
artículo lO de la pre ente re olucion deberán efectuar e 
en títulos calificado por una ocicdad calificadora de 
riesgo autorizada por la 'uperintcndencia de Valore , 

La anteriore inver ione ólo podran realizar e cuando 
dicho ralore · e encuentren in cnro en una bolsa de 
valores colombiana o extranjera y por conducto de la 
respectiva bol a. in embargo, cuando e trate de 
adquisición en el mercado primario batará con que lo 
título e tén in critOs en una bola de valore . 

b) La inrer ión en título emitido por entidade 
bancaria del exterior, no tendrán que e tar in critO en 
bolsa ni negociarse por conducto de ésta. 

c) La inver ión en lo intrumento de que tratan la 
letra c) y d) del Artículo 2° de la pre ente re olución, 
deberán e tar calificados por una sociedad calificadora 
con un grado con iderado como de inyer ión. 

Artículo 4. Vigencia. La pre ente re olución rige a partir 
de la fecha de u expedición. 

SUPERINTENDENCIA DE 
VALORES 

Resolución 167 de 1997 
(jeb rero 26) 

Por la cual se fijan las 
condiciones para que sociedades 
comisionistas de bolsa celebren 

contratos de comisión sobre 
valores no inscritos en bolsa. 

La ala General de la uperintendencia de Valore,. en 
U'IO de ti atflbuClonc kgalc. en l' pectal de la que le 
confiere el articulo 'iO. de la Le:) r de 1990. y 

CO SIOERANO : 

Primero. Que. en '.irtud de lo previsto en el artículo 
-:lO. de la le) r de 1990. corre ponde a la ala General 
de la uperinlendencia de Valore determinar la 
condicione conforme a la~ cuale la ociedade 
comisionista de bolsa deberán realizar el contrato de 
comisión para la compra y \'enta de valore no in nito 
en bol a, iempre) cuando e trate de documenro ' 
inscrito en el Regi tro ~acional de Valore e 
Intermediario~ . r 

Segundo. Que es conveniente fijar la condicione para 
que la ociedade~ comiionita de bol a puedan 
intermediar en lo proce o de privatización. en la etapa 
orientada a lo de tinatario de la condicione e peciales 
a que se refiere el artículo tercero de la Ley 226 de 199'5, 
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cuando la accione objero ·de enajenación no e 
encuentren in crira en bolsa de valore . 

RE UELVE: 

ArtícuJo 1. Adicióna e al capítulo décimo egundo del 
título segundo de la pane egunda, de la Re olución 
400 de 1995, expedida por la ala General de la 
uperintendencia de Valore ', el arrículo 2.2 .13.2, el cual 
erá del iguiente tenor: 

ArtícuJo 2.2.13.2. La ociedade comisionistas de bol a 
podrán celebrar contrara de comi ión para intermediar 
con accione in crita el Registro Tacional de VaJores e 
Intermediario y no in crita en bolsa de valore, iempre 
y cuando la operación e realice en desarrollo de la etapa 
orientada a lo de tinatarios de la condicione e peciales 
a que se refiere el artículo tercero de la Ley 226 de 1995 

ArtícuJo 2. La preente reolución rige a partir de la 
fecha de u publicación. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular externa 009 de 1997 
(febrero 28) 

' E-ORE ' 

REPRE E 'TANTE LEGALE. Y REV!. ORE FI CALE DE lAS 
E TIDADE VIGILAD 

REFERE CIA: Tratamiento contable del Aju ·te en 
ambio de las inver ione no negociables renta variable 

en el exterior y aporre en ucursaJe extranjera. 

Apreciado eñore ': 

Como e de u conocimiento, el literal a) del numeral 
30., del artículo 326 del E tatura Orgánico del Sistema 
Financiero faculta a la uperintendencia Bancaria para 
instruir a la in tituciones \'igilada acerca de la forma 
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como deben cumplir las di po icione que regulan u 
actividad, fijar lo criterio técnico y jurídicos que 
faciliten el cumplimiento de tales norma y eñalar lo 
procedimiento para u cabal aplicación. 

De igual manera, según lo di pone el literaJ b) del 
citado numeral 30. del artículo 326 del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero, en concordancia con 
el arrículo 13 del Decreto 26-t9 de 1993, modificado 
por el artículo 50. del Decreto 2337 del29 de diciembre 
de 1995. la uperintendencia Bancaria tiene la función 
de fijar las regla.'! generale a que deben ujetar e la 
in titucione vigiladas en su contabilidad. 

Conforme a lo anterior y en razón a que la entidade 
financiera vienen registrando en el código 3'i20 del Plan 
Unico de Cuentas, el Ajuste en Cambio generado 
ha ta el31 de diciembre de 1991 por las inversione 
en el exterior}' aporre en sucursale extranjera, e ta 
uperintendencia se permite impartir la siguiente 

instruccione : 

1. Las entidades que en los estados financieros al 30 
de noviembre de 1996 regi tren saldo en la cuenta 
uperá\'it por Ajute en Cambio ·Código 3"120, deberán 

proceder a la realización de u \'aIor, en un término de 
cuatro (-t) años. en alicuota anuab del 25% a panir 
del año 1997 . 

2. Para aquellas entidade. que con antelación a la entrada 
en \'igencia de la Reolución 200 de 1995 hubiesen 
con tirUldo pro\'l tOne ' obre la inverione en el 
exterior por el rir go pal (ic)}' ~e tenga la intención 
de liberarla, atendiendo la.'! normas contable de la 
prudencia y el reconocimiento de provi ¡one y 
contingencias de que tratan los artículo 17 y 52 del 
Decreto 26-t9 de 1993, ademh de confirmar e que no 
exi tan otro rie go que puedan afectar el valor de la 
inver ión. previamente a u levantamiento deberá 
con iderar e el resultado obtenido en la evaluación de 
la inversiones por los riesgo de solvencia. mercado y 

jurídico, conforme lo establece la Resolución 200 de 
1995, incorporada en la Circular Bá ica Contable y 
Financiera o. 100 de 1995. 

Cuando de conformidad con lo anterior, e con idere 
pertinente la liberación de la provi ión registrada por 
el rie go paí (sic) para aquellas entidade que 
simultáneamente con la constitución de esta provisión 
suspendieron la causación de la reexpre ión de la 
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inversión total o parcialmente y su registro se llevó en 
cuentas de orden, y por lo tanto, e requiera actualizar 
el valor de la inversión por reexpresión, procederán 
de la iguieme forma: 

- El Ajuste en Cambio de la inversión generado de de 
la fecha en que se suspendió su causación ha ta el 31 
de diciembre de 1991, deberá registrarse en la Cuenta 
Patrimonial Superávit por Ajuste de Cambios-Código 
3420 y u realización se ajustará a los parámetro 
establecidos en el numeral primero de la presente 
circular. El Ajuste en Cambio generado a partir del 1 
de enero de 1992, afectará el e tado de resultados de 
acuerdo con las normas vigentes sobre el particular. 

3. Cuando por efecro de la evaluación de las inver iones 
no negociable de rema variable por lo rie gos de 
solvencia, mercado y jurídico se establezca un 
detrimento en u valor, este e regi trará afectando en 
primera instancia el uperávit por Valorización -Cuenta 
3-t 1505- de la correspondiente inver ión hasta agotarlo 
y a partir de ahí se con tiruirá la provi ión a que haya 
lugar. La con titución de dicha provisión se efectuará 
de manera independiente en relación con la realización 
del uperávit por Ajuste en Cambio. 

Cuando la provisión a con ¡ituir sobre la inversión 
supere la alicato o alicatas anuales de realización 
establecidas en el numeral primero de la pre ente 
circular, el valor a realizar en el período en que e 
conMituya la pro\'isión corresponderá al valor de la 
re 'pectiva alicato mh el mayor valor que resulte de esta 
comparación. 

i con la aplicación del procedimiento anterior e 
mantiene saldo en la cuenta 3-120- uperávit por Ajuste en 
Cambio su realización para lo años subsiguiente 
corresponderá a la alicato o alicatas anuale previamente 
determinada disminuida o disminuidas en el valor 
adjcional realizado aceleradamente, como resultado de la 
situación previ ta en el párrafo anterior; en todo caso, 
enmarcándose dentro del plan de realización fijado en el 
numeral primero de la pre ente circular. 

La entidade que en uso de la opción planteada en el 
párrafo segundo del presente numeral realicen un 
mayor valor del aju te en cambio y que con 
posterioridad, como resultado de las evaluacione 
realizada a las inver iones, se establezca que han 

de aparecido los factare de rie go que en su 
momento originaron la con titución de provi ion e 
y en virtud de ello se detelmine su levantamiemo, 
previamente deberán rever ar el valor adicional del 
Ajuste en Cambio realizado y su amortización e ajustará 
al plan general establecido inicialmente. 

1. Las entidades que con anterioridad a la presente 

circular hubie en compensado la constitución de 

provisione contra el uperávit por Ajuste en Cambio, 

deben proceder a rever a este regjstro r constituir 

la provisión respectiva con cargo al gasto )' 

simultáneamente aplicar las instrucciones impartidas 

en la pre ente circular. 

La presente Circular modifica la de cripción y dinámica 
de la cuenta 3420- Ajuste en Cambio del Plan Unico de 
Cuentas, hoja 1 o 422 y rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Cordialmente, 

MARIA LUl A CHlAPPE DE VILLA 

Superintendente Bancario. 

Anexo : Anxce 009. Doc. 

República de Pian único 
Colombia de cuentas 

'uperintendencia Re o\. 3600 
Bancaria de 1988 

Clase Grupo 

3. Patrimonio 3-± uperávit 

DESCRIPCION 

Hoja () 2 

Cuenta 

3-±20 Ajuste de 
Cambio 

Registra la diferencia entre el valor de adqui ición de 

la divisa, de lo títulos representativos de divisas y las 

inversiones no negociables de renta variable y el valor 

ajustado para el cierre de diciembre 31 de 1991. El saldo 

de esta cuenta se realizará en un término de cuatro (-±) 

años en alícuotas anuales del veinticinco por ciento 

(25%), a partir de 1997, de acuerdo con la instruccione 

impartida en la presente circular. 
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DI 

1. Por el valor de la reexpre ión por ajute en 
cambio generado ha ta el 31 de diciembre de 1991. 

2. Por el reinregro del valor del aju re en cambio 
realizado adicionalmente en relación con el plan 
general de realización por levantamiento de 
provi ione sobre inversione no negociables 
de renra variable. 

PERI TENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular número 14 
de 1997 

(febrero 28) 

, eñore), 

REPRE 'E Ti\: TE LEGAlE ' Y REV1 ORE ' FI CALE. 

DE LAS ENTlDADE . VIGILAD ' 

Referencia: la),a de cambio aplicable para reexpre~ión 
de cifra, en moneda extranjera corre pondiente a lo 
e rado financiero del me de febrero de 199-. 

preciado~ eñore : 

Con el propó iro de reexpre ar la cifra, en moneda 
extranjera para efecto de la presentación de lo~ e tado 
financiero del me. de febrero del año en cur 'o y de 
conformidad con lo previ~to en la Circular Externa 008 
de 1993, e te De pacho e permite informar que la 
ta a promedio repre enratira del mercado, calculada 
por la uperintendencia Bancaria e de 1.0 9."H 

Cordialmente, 

RICARDO LEO OTERO 

ecretario de De arrollo 

~230 
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2. Por la realización en alícuota anuale del 25 9'0 a 
partir de 199 , con crédito a la cuenta "'l135. 

3. Por la realización adicional al plan general 
originada en la con 'titución de provisione obre 
inver iones no negociable de renta variable. 

BANCO DE LA REP BLICA 

Resolución Externa No. 3 de 1997 
(febrero 21) 

por la cual se dictan medidas en 
relación con los excesos de 

liquidez de las corporaciones de 
ahorro y vivienda. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en u o de 
u atribucione con titucionale y Iegale . } en e pecial 

de la previ ta en el artículo 20 del btatuto Orgánico del 
i temJ rinJnciero derIvada del artílulo :;8 de la Ley 31 

de 1992. 

RE ' ELVE: 

Artículo 1. El literal b del arrículo 18 de la Re olución 
Externa 19 de 199 J quedará a í: 

"b. Inver ione en título in crito en la Bola de 
alore dirinto de accione y orl'O título o ralores 

que repre enren o puedan represenrar derecho 
accionario ". 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la 
fecha de u publicación. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CC)N(JRESC) DI::. LA REP 'BLIC 

Leyes 

362 Febrero 18 

Diario ficial 0.-f2 .986, febrero 2] de 199; 

Por la cual e modifica el artículo 2 del Código 
Proce al del Trabajo)' e dictan norma obre 
competen ia en materia laboral. re pecto a 

unro d que conoce e [a juri di ción. 

363 Febrero 19 

Diario Oficial 0.12.9 . febrero 21 de 199; 

Por medio de la cual e reforma la Ley 132 de 
199 ... . e tatuto orgánico de lo fondo ganaderos. 

MI 'ISTERIC) DE 
(,RICl TLTCRA 

Decretos 

250 Febrero 4 

Diario Oficial 0.-t2 .9 6, febrero 7 de 199 

Por medio del cual e dictan norma en materia 

de adjudicación de biene rura le obre lo 
cuale' e hubiere e tinguido u dominio. 

477 Febrero 26 

Otario Oficial 0.-t2 .993. febrero 3 de 199 

Por el cual ~e prorroga la vigencia de los Decreto 
1-l36) 23 9 de 1996. 

1 bRI() I)E DLSAHI )LL) 

ECC)NC)MIC() 

Decretos 

385 Fe brero 18 

Diario Oficial 0.12.986. febrero 21 de 199; 

Por medio del cual e reglamenta el Decreto 
legi lati\'o 155 de 199"', re pecto a lo recur o 
de lo fondo de vivienda de inreré acial. 

429 Fe brero 24 
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Diario Oficial 0.-:12 .990. febrero 26 de 199 

Por el cual e modifican lo artículo 11 y 31 del 
Decreto ..¡ 1 de 1976, en lo que e e tablece la 
juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Cartagena y 'anta :v1arta. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



;05 Febrero 28 

Diario Oficial 0.42.994, marzo,* de 1997 

Por el cual e reglamenta parcialmente la Ley 
300 de 1996. Contribución parafi cal para la 
promoción del turi mo. 

MINISTERI() I)E HACII ... ~DA y 

CREDITO PUBLIC() 

Decretos 

253 Febrero 4 

Diario Oficial 0.,*2.9"'6, febrero de 199'7 

Por medio del cual e dictan dispo icione para 
agilizar la venta de unos activo estatales. 

400 Febrero 19 

Diario Oficial l 0.-f2.990, febrero 26 de 199"' 

Por el cual 'le reglamenta ti artículo 5 del Decreto 
81 de 199"', modificado por el artículo del 
Decreto 22i de 199"', de la liquidación y pago 
de impue to obre la t1nanclación en moneda 
extranjera. 

408 Febrero 20 

Diario Oficial 0.'-12 .990, febrero 26 de 199 

Por medio del cual e reaju tan lo valore 
ab oluto expre aelo en moneda nacional para 
el impue to global a la gasolina y al ACPM. 

476 Febrero 26 

Diario Oficial No.-t2 .993. marzo 3 de 199/ 

Por el cual e reglamenta parcialmente el E tatuto 
TribU[ario y e dictan otra di po icione . 

515 Febrero 28 

Diario Oficial 0.12.995. marzo 5 de 199 

8-+ 

Por medio del cual e reglamenta el artículo 3661 
del Estatuto Tributario. 

FL'NCION PUBLICA 

Decreto 

251 Febrero 4 

Diario Oficial 0.42.976, febrero 7 de 1997 

Por medio del cual e modifica el Decreto 88 y 150 
de 199 1)' e expiden medidas complementarias, 
relacionadas con el E taturo Tributario. 

MINISTERIO DE MIl\"AS y 

ENERCTIA 

Decreto 

3,*0 Febrero 12 

Diario Oficial 'oA2 .9 2. febrero 1"' de 199"" 

Por el cual e modifica parcialmente el Decreto 
] ,*7 de octubre 12 de 1995. obre el fomento 
de la minería. 

PRESIDENCIA DE A 

REPUBLICA 

Decretos 

252 Febrero 4 

Diario Oficial 0.42.9 6, febrero de 1997 
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Por el cual e modifica y adiciona el Decreto 
Legi latiro 16 ~ de 199' y e dictan otra 
di po icione . 

255 Febrero 4 

Diario Oficial o.'f2.976, febre ro i de 199 

Por el cual se dicran medida para reactivar la 
construcción de vivienda de interé social. 

326 Febrero 12 

Diario Oficial 0.-t2.982. febrero 1 ¡de 199' 

Por el cual e ordena la publicación de un 
proyecto de acto legislativo por el cual e eleva a 
norma con tirucional la prohibición de toda da 'C 

de amni tía, saneamiento de lo ' impue 'tos de 
renta y complementario. impue to predial }' de 
indu tria y comercio. 

SVP ~R1NTE~ TDENCIA 
B~ CAlUA 

Re soluciones 

02 14 Febrer o 26 

Certifica el interé bancano corriente. 

02 15 Febrero 26 

Certifica la tasa de interés cobrada por lo 
e, tablecimienros bancario por lo crédito 
ordinario de libre asignación. 

Circular externa 

009 Febrero 28 

Imparte in truccione en cuanto al tratamiento 
contable del aju te en cambio de las inver ion e 
no negociable renta variable en el exterior y 
porte en ucur 'ale extranjera. 

Carta circular 

14 Febrero 28 

Comunica la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
corre pondiente a lo e tado fina ncieros del me 
de febrero de 1997. 

I • 

SCPERINTENDENCIA I)E 
VALC) RES 

Resoluciones 

0107 Febrero 6 

Lo fondo de pen ione de jubilación e invalidez 
voluntario , administrado porociedade 
admini tradora de fondo de penione ' y 
ce antías, ociedade fiduciaria r compañía de 
eguros autorizada por la 'uperintendencia 

Bancaria. podran invertir lo recur o . 

0167 Febrero 26 

3 
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Por la cual se fijan la condiciones para que 
sociedade.s comisioni tas de hob celebren contratos 
de comi ión obre valore no in crito en bolsa. 

BANCO DE LA REPCBL CA 

Resolución 

Febrero 21 

Por la cual e dictan medida en relación con lo 
exce o de liquidez de la corporacione de 
ahorro y vivienda. 

Levanta la re tricción que tenían las carpo racione 
de ahorro y vivienda para invertir u exce o de 
liquidez en bono ordinario r papele comerciale 
inscrito en bol as de valore . 
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